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1. Identificación de la Unidad Fiscalizable

 
Unidad Fiscalizable: FAENA MINERA COLLAHUASI.

Región: Región de Tarapacá.

 

2. Antecedentes Generales

 
Tipo Programa de Cumplimiento: Guía PdC 2018.

Rol Programa de Cumplimiento: D-095-2017.

Resolución que aprueba el PdC: 12 / 2019.

Fecha creación electrónica Programa de Cumplimiento: 21-06-2019.

Fecha emisión pronunciamiento fiscal instructor: 21-06-2019.

Frecuencia: Trimestral.

Fecha de Inicio: 17-05-2019.

Fecha de Termino: 01-12-2021.

Id Comprobante: CVPDC-330
Expediente Programa de Cumplimiento: D-095-2017.
Resolución que aprueba el PdC: 12 / 2019.
Fecha Resolución: 16-05-2019.
Unidad Fiscalizable: FAENA MINERA COLLAHUASI.
Titular: COMPAÑIA MINERA DOÑA INES DE COLLAHUASI

SCM.
Instructor: JORGE ANDRES ALVIÑA AGUAYO.
Fecha Validación: 21-06-2019 15:52:02



3. Hechos Infraccionales

 

3.1 Hecho 1

 
Inadecuados sistemas de captación y control de drenaje ácido a los pies de los botaderos asociados al Rajo

Huinquintipa Este, constatados en las actividades de inspección que fundan los informes DFZ-2013-842-I-

RCA-IA y DFZ-2016-832-I-RCA-IA, y que se manifiestan en que:

 

a) Los botaderos de estériles no cuentan con canales de contorno;

b) Los diques y piscinas de acumulación en las Quebradas San Daniel y Huinquintipa son de baja capacidad y

no se encuentran impermeabilizados en su totalidad; y

c) Los monitoreos de calidad de agua en las piscinas de acumulación de las Quebradas San Daniel y

Huinquintipa no se realizan de forma permanente

 
3.1.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.1.2. Metas

 
Verificación periódica de una eventual acidificación, y/o superación de los rangos de línea de base, en las

aguas superficiales de las quebradas San Daniel y Huinquintipa, conforme a lo requerido en el considerando

6.4 de la RCA N° 167/2001. (Acciones 1 y 2)

 
Mejoramiento de los sistemas de captación y control de eventuales drenajes ácido a los pies del botadero

Rosario. (Acción 3)

 
Operación de los diques de las quebradas San Daniel y Huinquintipa garantizando que no existan descargas

que presenten signos de acidez y/o se encuentren por sobre las concentraciones máximas de línea de base.

(Acción 4)

 
3.1.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

En cuanto a las aguas superficiales y subterráneas, los análisis efectuados permiten concluir que no se

producen efectos como consecuencia del hecho infraccional, ya que (i) tanto el estado de las aguas

superficiales como subterráneas de la quebrada Huinquintipa “no  presenta  signos  de  acidificación  y  los

parámetros  analizados,  se  encuentran  en  la  mayoría  de  las  mediciones  dentro  del  rango  registrado  en

la  etapa  preoperacional  del  proyecto ”; (ii) “los  valores  puntuales  que  se  encuentran  fuera  del  rango



registrado  en  la  etapa  preoperacional  del  proyecto,  no  se  explican  por  la eventual  incorporación  de

drenaje  ácido  generado  en  el  botadero”; (iii) “No  existe  un  cambio  en  las  tendencias  temporales  de  CE

y  pH  entre  el  agua  superficial  y  subterránea  en  la  quebrada  una  vez  iniciada  la  operación  del

botadero”; y (iv) las vegas y bofedales ubicadas aguas abajo de los diques actualmente construidos “no

evidencian afectación en sus distintas componentes bióticas, sus variaciones temporales se encuentran dentro

del rango histórico y presentan un comportamiento similar al observado en zonas fuera del área de influencia

del botadero, evidenciando una buena condición del hábitat”.

 

Todo lo anterior según se da cuenta en el documento “Análisis y estimación de efectos ambientales Cargo N°1

y N° 4 Resolución Exenta N°1/Rol D-095-2017”, y sus apéndices, adjunto en Anexo 1, del PdC Refundido,

presentado el 29.11.2018.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.1.4. Normativas Pertinentes

 
Sin normativas.

 
3.1.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 1
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas superficiales

Acción Implementar un monitoreo de calidad de las aguas superficiales en las quebradas San
Daniel y Huinquintipa, en forma mensual, para metales disueltos y sulfatos, y en forma
quincenal para pH y CE.

Fecha de Inicio 01-01-2018
Fecha de Término 17-03-2020



 

Forma de
Implementación

En forma mensual, se realizará un monitoreo de calidad de las aguas superficiales para
los parámetros metales disueltos (NCh 1333 y NCh409) y sulfatos, en las piscinas de
las quebradas San Daniel (QSD-1) y Huinquintipa (QDH-1E). Esta medición y su
análisis será realizada por una ETFA.

Adicionalmente, con periodicidad quincenal, se realizará un monitoreo de los
parámetros pH y CE a la salida de los diques de las quebradas San Daniel y
Huinquintipa.

En el supuesto de constatar ausencia de agua en el lugar de monitoreo, se registrará en
una constancia de terreno de acuerdo al formato adjunto en Anexo 1 del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

En Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se acompañan los informes
de análisis de calidad de aguas superficiales de los puntos de QDH-1E y QSD-1 para el
período enero-septiembre de 2018, así como planilla Excel con resultados de monitoreo
quincenal de pH y CE, del mismo periodo.

(*) El valor estimado de esta acción se obtiene en base al Precio Unitario de Servicios,
contenido en formulario ECO-01B de 13.11.2017, de ALS LIFE SCIENCES CHILE S.A,
incorporado en Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Análisis de calidad de aguas superficiales en puntos QDH-1E y QSD-1, de forma
mensual para metales disueltos y sulfatos, quincenal, para pH y CE), o bien,
constancias de terreno, en caso de ausencia de agua.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales, en puntos de monitoreo
QDH-1E y QSD-1, período enero de 2018 a abril de 2019.

2.- Planilla con resultados de monitoreo quincenal de pH y CE, periodo enero de 2018 a
abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales en puntos QDH-1E y QSD-1
del período a reportar, o constancia de muestreo, si a la fecha de ingreso del reporte de
avance no se cuenta con el resultado del laboratorio o no había presencia de agua.

2.- Planilla con resultados de monitoreo quincenal de pH y CE, del periodo a reportar.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales, en puntos de monitoreo
QDH-1E y QSD-1, del período enero de 2018 y hasta el mes 10 de ejecución del PdC.

2.- Planilla con resultados de monitoreo quincenal de pH y CE, del período enero de
2018 y hasta el mes 10 de ejecución del PdC.

3.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 9.380.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 2
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Infraestructura
 Otros



Acción Implementar un monitoreo semanal, mediante fotómetro u otro instrumento similar, de la
calidad de las aguas superficiales en las quebradas San Daniel y Huinquintipa, para
metales disueltos (Cu, Fe, As, Zn y Mn) y sulfato.

Fecha de Inicio 16-06-2019
Fecha de Término 17-03-2020
Forma de
Implementación

Se medirán semanalmente en las aguas superficiales de las quebradas San Daniel
(punto QSD-1) y Huinquintipa (punto QDH-1E), mediante fotómetro u otro instrumento
similar, metales disueltos (Cu, Fe, As, Zn y Mn) y sulfatos, comenzando dentro del mes
siguiente a la aprobación del Programa de Cumplimiento.

Estas mediciones serán validadas mediante su comparación con las mediciones
mensuales realizadas por la ETFA. En caso de detectarse inconsistencia los equipos
serán enviados al proveedor para su mantención o reemplazo.

Estas mediciones se realizarán en las actuales piscinas de las quebradas San Daniel y
Huinquintipa, y hasta que se complete la construcción de los diques comprometidos en
la Acción 3, lo cual se estima sucederá en el mes 10 de ejecución del PdC.

(*) El valor estimado de esta acción se obtiene en base al presupuesto de adquisición
de espectofotómetro, Cotización N° 255172, de Hanna Instruments Equipos Ltda, de 05
de julio de 2017, acompañada en Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el
29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Análisis de calidad de aguas superficiales en puntos QDH-1E y QSD-1 semanal de
metales disueltos y sulfatos mediante fotómetro u otro instrumento similar, o
constancias de terreno, en caso de ausencia de agua.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Especificaciones técnicas y principios de medición de los equipos adquiridos para
efectuar las mediciones semanales de metales disueltos y sulfatos.

2.- Planilla con resultados de monitoreos semanales de metales disueltos y sulfatos, del
periodo a reportar.

3.- Registro fotográfico fechado y georreferencias de monitoreos semanales efectuados
durante el periodo a reportar.

4.- Informes trimestrales de validación de mediciones efectuadas por fotómetro u otro
instrumento similar, que incluya registros de mantención en caso de haberse efectuado
durante el período.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Especificaciones técnicas y principios de medición de los equipos adquiridos para
efectuar las mediciones semanales de metales disueltos y sulfatos.

2.- Planilla con resultados de monitoreos semanales de metales disueltos y sulfatos,
desde el inicio de la ejecución del monitoreo semanal y hasta el mes 10 de ejecución
del PdC.

3- Registro fotográfico fechado y georreferencias de monitoreos semanales, desde el
inicio de la ejecución del monitoreo semanal y hasta el mes 10 de ejecución del PdC.

4.- Informes trimestrales de validación de mediciones efectuadas por fotómetro u otro
instrumento similar, que incluya registros de mantención en caso de haberse efectuado
durante el período.

5.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 7.297.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 3
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Infraestructura
 Otros

Acción Mejorar los sistemas de captación y control de eventual drenaje ácido a los pies del
botadero Rosario, mediante la construcción de diques para colectar el agua proveniente
del botadero Rosario en las quebradas Huinquintipa y San Daniel, con una zona
impermeabilizada aguas arriba de cada dique, para la acumulación de las aguas.

Fecha de Inicio 17-05-2019
Fecha de Término 17-03-2020
Forma de
Implementación

En Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjuntó minuta técnica
“Diseño conceptual de diques para Cargo N°1 Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”,
elaborada por Arcadis Chile, que considera la construcción de diques para colectar el
agua proveniente del botadero Rosario en las quebradas Huinquintipa y San Daniel, con
una zona aguas arriba de cada dique impermeabilizada, para la acumulación de las
aguas.

El proyecto considera las siguientes etapas:
a. Desarrollo de ingeniería de detalle.
b. Construcción de las obras.

El diseño y construcción de las obras asegurará que no existan descargas que
presenten signos de acidez y/o se encuentren por sobre las concentraciones máximas
de línea de base, conforme se detalla en la minuta técnica “Diseño conceptual de
diques para Cargo N° 1 Res. Ex. N° 1/ROL D-095-2017”, adjunta en Anexo 1, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

(*) El valor de esta acción se estima sobre la base de los valores indicados en la minuta
técnica “Diseño conceptual de diques para Cargo N°1 Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”,
adjunta en Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, sobre construcción
de diques San Daniel y Huinquintipa.

Indicadores de
Cumplimiento

Sistemas de captación y control de eventual drenaje ácido del botadero Rosario
construidos de acuerdo al detalle de la minuta técnica del proyecto.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de ingeniería de detalle del proyecto.

2.- Informe de avance de obras, con registro fotográfico fechado y georreferenciado.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de ingeniería de detalle del proyecto.

2.- Informe de avance de obras, con registro fotográfico fechado y georreferenciado.

3- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 1.284.003.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 4
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Implementación de protocolos o procedimientos

Acción Operar los diques de las quebradas San Daniel y Huinquintipa, conforme a las reglas de
operación señaladas en minuta técnica “Diseño conceptual de diques para Cargo N°1
Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”, elaborada por Arcadis, con el objeto de asegurar que
no existan descargas que presenten signos de acidez y/o se encuentren por sobre las
concentraciones máximas de línea de base.

Fecha de Inicio 18-03-2020
Fecha de Término 17-11-2021



Forma de
Implementación

Conforme a la regla de operación descrita en la minuta técnica “Diseño conceptual de
diques para Cargo N° 1 Res. Ex. N° 1/ROL D-095-2017”, adjunta en Anexo 1, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018, los diques operaran en forma permanente bajo
condición cerrada (sin descarga). En forma previa a la descarga se verificará que las
aguas acumuladas en los diques no presenten signos de acidez y/o se encuentren por
sobre las concentraciones máximas de línea de base. De presentar signos de acidez o
superar los umbrales definidos las aguas acumuladas serán conducidas a proceso, en
caso contrario, se efectuará la descarga.

En caso de que las aguas sean conducidas a proceso, se repondrá, en el punto de
descarga, una cantidad de agua fresca equivalente  y de buena calidad.

El volumen acumulado en ambos diques será monitoreado en forma continua, mediante
sensor de nivel.

Se realizará un monitoreo de pH y Conductividad -medición en terreno realizada por
ETFA-, y de metales disueltos (Cu, Mn, Zn, Fe, As) y sulfatos -mediante fotómetro u
otro instrumento similar- con una frecuencia al menos quincenal.

Adicionalmente, y en forma mensual, se realizará un monitoreo y análisis de laboratorio
de la calidad de las aguas superficiales para los parámetros metales disueltos (NCh
1333 y NCh409) y sulfatos, en los diques de las quebradas San Daniel (QSD-1) y
Huinquintipa (QDH-1E), mediante una ETFA.

Las mediciones de metales disueltos y sulfatos realizadas mediante fotómetro u otro
instrumento similar, serán validadas mediante su comparación con las mediciones
mensuales realizadas por la ETFA. En caso de detectarse inconsistencia los equipos
serán enviados al proveedor para su mantención o reemplazo.

La descarga desde la piscina de despacho hacia el cauce natural será de forma
controlada y regulada de manera de entregar un caudal constante en el tiempo,
equivalente al caudal medio afluente del período, manteniendo de esta forma el régimen
natural del agua y también con el objetivo de evitar las descargas puntuales que puedan
provocar erosión en las riberas del cauce.

Finalmente, con el objeto de monitorear los volúmenes de aguas descargadas, se
efectuarán mediciones mediante flujometro del caudal efluente de los diques de las
quebradas San Daniel y Huinquintipa.

(*) El valor de esta acción se estima en base a cotización ECO-02 A, de 15 de
noviembre de 2018, de ECOS-CHILE, sobre servicios de monitoreos de aguas, adjunto
en Anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Operación de los diques de las quebradas San Daniel y Huinquintipa, conforme a las
reglas de operación señaladas en minuta técnica “Diseño conceptual de diques para
Cargo N°1 Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”, elaborada por Arcadis Chile.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...



Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Registro diario de nivel acumulado de agua en cada uno de los diques, del periodo a
reportar.

2.- Planilla Excel con valores de mediciones en terreno de pH y CE, del periodo a
reportar.

3.- Planilla con resultados de monitoreos (mediante fotómetro u otro instrumento similar)
de metales disueltos y sulfatos, del periodo a reportar.

4.- Registro fotográfico fechado y georreferencias de monitoreos (mediante fotómetro u
otro instrumento similar) de metales disueltos y sulfatos efectuados durante el periodo a
reportar.

5.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales en quebradas San Daniel y
Huinquintipa, del periodo a reportar, o constancia de muestreo, si a la fecha de ingreso
del reporte de avance no se cuenta con el resultado del laboratorio o no había
presencia de agua.

6.- Informes trimestrales de validación de mediciones efectuadas por fotómetro u otro
instrumento similar, que incluya registros de mantención en caso de haberse efectuado
durante el período.

7.- Informe trimestral de operación de los diques de las quebradas San Daniel y
Huinquintipa, del periodo a reportar, que incluya volumen de agua recepcionada por los
diques, volumen y calidad de agua descargada, volumen de agua derivada a proceso y
volumen y calidad de agua de reposición.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Registro diario de nivel acumulado de agua en cada uno de los diques, del periodo
de ejecución de la acción.

2.- Planilla Excel con valores de mediciones en terreno de pH y CE, del periodo de
ejecución de la acción.

3.- Planilla con resultados de monitoreos (mediante fotómetro u otro instrumento similar)
de metales disueltos y sulfatos, del periodo de ejecución de la acción.

4.- Registro fotográfico fechado y georreferencias de monitoreos (mediante fotómetro u
otro instrumento similar) de metales disueltos y sulfatos efectuados durante el periodo
de ejecución de la acción.

5.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales en quebradas San Daniel y
Huinquintipa, del periodo de ejecución de la acción, o constancia de muestreo, si a la
fecha de ingreso del reporte de avance no se cuenta con el resultado del laboratorio o
no había presencia de agua.

6.- Informes trimestrales de validación de mediciones efectuadas por fotómetro u otro
instrumento similar, que incluya registros de mantención en caso de haberse efectuado
durante el periodo de ejecución de la acción.

7.- Informes trimestrales de operación de los diques de las quebradas San Daniel y
Huinquintipa, del periodo de ejecución de la acción, que incluya volumen de agua
recepcionada por los diques, volumen y calidad de agua descargada, volumen de agua
derivada a proceso y volumen y calidad de agua de reposición.

8.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 15.619.000
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Interrupción del sistema de monitoreo por las siguientes situaciones: a) Caídas del
sistema de alimentación eléctrica. b) Daños en los equipos por la ocurrencia de
tormentas eléctricas, congelamiento. c) Robo o actos vandálicos. d) Mantenciones
periódicas o correctivas.



 
 
 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Se informará a la SMA del impedimento en el respectivo reporte de avance, adjuntando
los antecedentes que acrediten la verificación de implemento (por ejemplo, registros
fotográficos, fechados y georreferenciados, e indicando sus implicancias, gestiones a
realizar, y el plazo aproximado para la ejecución de la acción.

Acciones
Alternativas
Asociadas



-

3.2 Hecho 2

 
Ausencia de señalética que prohíba el acceso al Bofedal Chiclla, así como de banderines que delimiten su

contorno, de conformidad con lo constatado durante las actividades de inspección que fundan los informes

DFZ-2013-842-I-RCA-IA y DFZ-2016-832-I-RCA-IA

 
3.2.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.2.2. Metas

 
Instalación de señaléticas y barreras de contención en el contorno del bofedal Chiclla, de modo de delimitar su

contorno y prohibir el acceso de personas no autorizadas. (Acción 5)

 
3.2.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El “Informe de análisis y estimación de efectos asociados al Cargo N°2 de la Resolución Exenta N°1/Rol D-

095-2017”, elaborado por el Centro de Ecología Aplicada Ltda., descarta fundadamente la concurrencia de

efectos asociados al cargo imputado, en tanto indica que “Los datos muestran que la ausencia de señalética y

la delimitación del contorno del bofedal, como medida preventiva a los trabajos del proyecto de explotación

Rosario Sur I y II y, situados en línea perpendicular al eje de la quebrada Chiclla, no habría afectado el

funcionamiento ecosistémico ni la superficie de este bofedal. Por otra parte, los antecedentes dan cuenta que

no ha existido intervención antrópica en el área aledaña al bodefal asociado al proyecto autorizado por la RCA

N° 58/2011, en tanto se han realizado únicamente actividades acotadas de construcción, en consecuencia, la

ausencia de señalética y la delimitación del contorno del bofedal no han generado efectos negativos en la

estructura y funcionamiento del bodefal de Chiclla. En este sentido, el ecosistema “bofedal artificial” está

instalado exitosamente en la quebrada de Chiclla, en un área donde no existía, y podría sostenerse en el

tiempo sin subsidios de materiales o energía, provenientes de acciones antrópicas. Además, se ha registrado

la presencia de individuos del género Telmatobius, especie característica de los sistemas los humedales

altiplánicos y que forma parte de la fauna del bofedal de aguas abajo (bofedal natural).”

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.2.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 58/2011



RCA 58/2011 Considerando 6.3.

 

3.2.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 
 

N° Identificador 5
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Instalar señalética y barreras de contención, así como estacas de delimitación de
contorno, para prohibir el tránsito de personas no autorizadas al bofedal Chiclla.

Fecha de Inicio 21-09-2017
Fecha de Término 08-01-2018
Forma de
Implementación

Se instalaron 2 letreros y barreras de contención ubicados a una distancia aproximada
de 200 metros aguas arriba del bofedal en dirección hacia el depósito de estéril y
aproximadamente 3000 metros aguas arriba del bofedal en dirección hacia el rajo
Rosario Sur II, respectivamente. En adición a ello, se delimitó el contorno del bofedal
mediante banderines, de acuerdo a la distribución señalada en plano adjunto en Anexo
2, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

En el mismo anexo, se presentó un registro fotográfico fechado y georreferenciado de
los letreros, barreras de contención y la delimitación del contorno

(*) El valor de esta acción se acredita mediante cotización de 01.09.2017 de
Teknoriego, adjunta en Anexo, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Bofedal Chiclla delimitado en su contorno con banderines, señaléticas ubicadas a 200
metros aguas arriba del bofedal en dirección hacia el depósito de estéril y
aproximadamente 3000 metros aguas arriba del bofedal en dirección hacia el rajo
Rosario Sur II.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Registro fotográfico fechado y georreferenciado de los letreros, barreras de
contención y la delimitación del contorno.

2.- Plano en KMZ de ubicación de banderines.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 1.671.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



 



-

3.3 Hecho 3

 
Monitoreos de avifauna no consideran el área del Salar de Coposa delimitada en la Figura Nº 2.1 del Anexo A

de la DIA “Traslado puntos de captación de Aguas Subterráneas en Cuenca Coposa”

 
3.3.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.3.2. Metas

 
Contar con términos de referencia presentados a la SMA para el monitoreo de avifauna en el área de estudio

establecida en la RCA 144/2006, con el fin de garantizar un seguimiento integral de la variable avifauna.

(Acción 6)

 

Ejecución trimestral de monitoreos de avifauna en el área de estudio establecida en la RCA 144/2006, de modo

de efectuar el seguimiento en la forma exigida en la referida RCA. (Acción 7)

 
3.3.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

De acuerdo a lo señalado en el informe de “Análisis y Estimación de Efectos del Cargo N° 3, elaborado por el

Centro de Ecología Aplicada Ltda, “no se identifican efectos negativos producto de la infracción imputada, pues

se cuenta con datos de composición y abundancia de la avifauna del Salar de Coposa. En específico, en

relación al conteo de flamencos, es posible encontrar flamencos dentro del área de influencia descrita en la

DIA “Traslado puntos de captación de Aguas Subterráneas en Cuenca Coposa” principalmente usada como

área de tránsito (desplazamiento y/o migraciones) hacia otros sectores, dado que en el interior de la misma no

hay cuerpos de agua superficiales que puedan ser ocupados para alimentación o bien como lugar de

descanso. El lugar más próximo en el cual si se han avistado flamencos son en las lagunas de evaporación

asociadas a la vertiente Jachucoposa, el cual está ubicado fuera del área de influencia, al sur-oeste de la

misma.”.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.3.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 144/2006

RCA 144/2006, considerando 6.4 y anexo A de la DIA “Traslado de Puntos de Captación de Aguas



Subterráneas de Coposa”.

 

3.3.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 

N° Identificador 6
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo de fauna

Acción Presentar a la SMA los términos de referencia del monitoreo de avifauna a implementar
en el área de estudio de la RCA N° 144/2006, de acuerdo al alcance definido en la carta
CON-COR 109/2007 de la COREMA de la Región de Tarapacá.

Fecha de Inicio 29-01-2018
Fecha de Término 29-01-2018
Forma de
Implementación

En Anexo 3, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjuntan los términos de
referencia del monitoreo de avifauna a implementar en cumplimiento de la RCA N°
144/2006. De acuerdo a ello, se ejecutará un monitoreo trimestral, a fin de determinar la
riqueza y abundancia de especies de avifauna en el área de estudio de la RCA N°
144/2006 y evaluar mediante conteo el tránsito de las especies de flamenco registrados
en la misma área.

Indicadores de
Cumplimiento

Términos de referencia del monitoreo de avifauna de la RCA 144/2006 presentado a la
SMA.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Términos de referencia del monitoreo de avifauna en el área de influencia de la DIA
“Traslado de Puntos de Captación de Aguas Subterráneas de Coposa”.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 7
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo de fauna

Acción Ejecutar el monitoreo de avifauna, de acuerdo a los términos de referencia de la Acción
6.

Fecha de Inicio 01-02-2018
Fecha de Término 17-11-2021



Forma de
Implementación

Se realizará el monitoreo de avifauna en el área de estudio de la RCA 144/2006, de
acuerdo a la metodología planteada en términos de referencia acompañado en Anexo
3, con frecuencia trimestral durante las 4 estaciones del año (verano, otoño, invierno y
primavera).

(*) El valor de esta acción se estimó en base a cotización de monitoreo de avifauna
RCA 144/2006, de CEA Ltda., 29 de enero de 2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Informes trimestrales de monitoreo de avifauna, en el área específica establecida en la
DIA “Traslado de Puntos de Captación de Aguas Subterráneas de Coposa”, cargados
en la plataforma electrónica de Sistema de Seguimiento Ambiental.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Informe de campaña de verano
2018, de 29 de junio de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

2.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Informe de campaña de otoño
2018, de 28 de junio de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

3.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo verano, otoño e invierno
2018, de 04 de octubre de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

4.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo primavera 2018, de 28 de
diciembre de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

5.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo verano 2019, de 28 de marzo
de 2019, y su comprobante de carga en SSA.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe trimestral de monitoreo de avifauna de la DIA “Traslado de Puntos de
Captación de Aguas Subterráneas de Coposa”.

2.- Comprobante de remisión de antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Informe de campaña de verano
2018, de 29 de junio de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

2.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Informe de campaña de otoño
2018, de 28 de junio de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

3.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo verano, otoño e invierno
2018, de 04 de octubre de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

4.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo primavera 2018, de 28 de
diciembre de 2018, y su comprobante de carga en SSA.

5.- Plan de seguimiento de avifauna, Coposa Norte. Ciclo verano 2019, de 28 de marzo
de 2019, y su comprobante de carga en SSA.

6.- Informes trimestrales de monitoreo de avifauna de la DIA “Traslado de Puntos de
Captación de Aguas Subterráneas de Coposa”.

7.- Comprobantes de remisión de antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental.

8.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 28.794.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



 
 
 



-

3.4 Hecho 4

 
Falta de adopción de medidas destinadas a asegurar la ausencia de Pirita (FeS2) en botaderos de estériles del

Rajo Huinquintipa, manifestado en la no inclusión del parámetro pirita en los muestreos químicos y test ABA

realizados al material depositado

 
3.4.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.4.2. Metas

 
Asegurar la ausencia de Pirita en los botaderos mediante la aplicación de material neutro en sectores de

afloramiento de agua y la implementación de protocolos de selección y seguimiento de material neutro,

identificación de quebradas en la base de los botaderos con afloramiento de aguas, y vaciado de material

neutro. (Acciones 8, 9 y 10)

 
3.4.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El análisis efectuado permite concluir que no se producen efectos como consecuencia del hecho infraccional,

ya que tanto el estado de las aguas superficiales como subterráneas de la quebrada Huinquintipa “no presenta

signos de acidificación y los parámetros analizados, se encuentran en la mayoría de las mediciones dentro del

rango registrado en la etapa preoperacional del proyecto” según indica informe “Actualización análisis y

estimación de efectos ambientales, Cargos N° 1 y N° 4 Resolución Exenta N° 1/Rol D-095-2017”, adjunto en

Anexo 1.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.4.4. Normativas Pertinentes

 
EIA Expansión 110 KTPD

EIA Expansión 110 KTPD, Adenda 1, observación C y DIA Proyecto Explotación Rajo Huinquintipa Este,

Adenda 1, respuesta 9.

 

3.4.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 8



 

Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Acciones de cierre
 Otros

Acción Aplicar material neutro en sectores de afloramiento de napa en el área del proyecto
Explotación Rajo Huinquintipa Este, previo a la depositación de estériles del botadero
Rosario.

Fecha de Inicio 01-03-2013
Fecha de Término 28-02-2014
Forma de
Implementación

En anexo 4, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta informe de cierre
del Rajo Huinquitipa Este, de febrero de 2014 e Informe Caracterización Ambiental
Proyecto OL-4834, marzo 2013, que acreditan el análisis del material utilizado para el
cierre del Rajo Huinquintipa Este y su aplicación en forma previa a la depositación de
estériles del botadero Rosario.

Indicadores de
Cumplimiento

Material neutro en sectores de afloramiento de napa en el área del proyecto Explotación
Rajo Huinquintipa Este.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de cierre Rajo Huinquintipa Este, de febrero de 2014.

2.- Informe Caracterización Ambiental Proyecto OL-4834, marzo 2013.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 9
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Implementación de protocolos o procedimientos

Acción Elaborar e implementar protocolo de selección y seguimiento de material neutro a
aplicar en zona de quebradas de afloramiento de aguas en el botadero de estéril
Rosario, que incorpora el análisis de pirita (FeS2) mediante análisis de Extracción
Parcial.

Fecha de Inicio 01-01-2018
Fecha de Término 17-11-2021



 

Forma de
Implementación

En Anexo 4, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta “Procedimiento
Definición y Seguimiento de Materiales Neutros, de enero de 2018, a implementar en el
material depositado en el stock de material neutro.

Este protocolo se implementará cada vez que ingrese material neutro al stock de
neutro.

A la fecha de esta presentación, el stock de material neutro no cuenta con material
depositado, según conta en registro fotográfico adjunto en Anexo 4, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Registros de implementación de protocolo de selección y aplicación de material neutro
en zona de quebradas y afloramiento de aguas del botadero de estéril Rosario, con
análisis de pirita del material en stock de neutro.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Procedimiento Definición y Seguimiento de Materiales Neutros, de enero de 2018.

2.- Registros fotográficos del “Stock de Material Neutro”, periodo enero a abril de 2019.
Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Registro de ingreso de material neutro al stock y/o registro fotográfico mensual
fechado y georreferenciado del stock, acreditando la presencia o ausencia de material,
en el periodo a reportar.

2. Informe de análisis de pirita, del período reportado, si aplica.

3.- Resultados Test ABA y Test NAG realizados en el periodo reportado, sí aplica.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Procedimiento Definición y Seguimiento de Materiales Neutros, de enero de 2018.

2.- Registro de ingreso de material neutro al stock y/o registro fotográfico mensual
fechado y georreferenciado del stock, acreditando la presencia o ausencia de material,
del periodo de ejecución de la acción.

4.- Informes de análisis de pirita, del periodo de ejecución de la acción, si aplica.

5.- Resultados Test ABA y Test NAG realizados en el periodo de ejecución de la acción.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 10
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Implementación de protocolos o procedimientos

Acción Elaborar e implementar un procedimiento de identificación de quebradas en la base de
los botaderos con afloramiento de aguas y vaciado de material neutro.

Fecha de Inicio 01-11-2018
Fecha de Término 17-11-2021



 
 
 

Forma de
Implementación

En Anexo 4, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se acompaña copia del
procedimiento de identificación de sectores con afloramiento de aguas en quebradas y
de vaciado de material neutro, elaborado en noviembre de 2018.

Dicho procedimiento se implementará cada vez que se requiera la aplicación de
material neutro, producto de la identificación de sectores con afloramiento de agua.

Indicadores de
Cumplimiento

Procedimiento de identificación de quebradas con afloramiento de aguas y vaciado de
material neutro, implementado.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Procedimiento de identificación de sectores con afloramiento de aguas en quebradas
y vaciado de material neutro, de noviembre de 2018.

2.- Informes de identificación de zonas de afloramiento y aplicación de material neutro,
período noviembre de 2018 a abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informes de identificación de zonas de afloramiento y aplicación de material neutro,
del periodo a reportar, si aplica.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Procedimiento de identificación de sectores con afloramiento de aguas en quebradas
y vaciado de material neutro, de noviembre de 2018.
2.- Informes de identificación de zonas de afloramiento y aplicación de material neutro,
de todo el periodo de ejecución de la acción, si aplica.

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



3.5 Hecho 5

 
Ausencia de piezómetros ligeros de observación para la detección temprana de infiltraciones en las pilas de

lixiviación, instalados a 60 metros de profundidad, en ubicaciones definidas previamente con la Dirección

General de Aguas.

 
3.5.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.5.2. Metas

 
Contar con un sistema de detección temprana de infiltraciones desde la pila de lixiviación, mediante la

construcción de 6 piezómetros ligeros. (Acción 11, Acción 12, Acción 19)

Efectuar un diagnóstico de las instalaciones del área de lixiviación con potencial de infiltración. (Acción 13)

Controlar las eventuales fuentes de infiltraciones del área de lixiviación, mediante:  Paralización y Cierre de la

Planta de Óxidos (Lixiviación). (Acción 14 y Acción 15)

Mantención y/o reparación de piscinas del área de lixiviación. (Acción 17)

Capturar las soluciones infiltradas en la zona no saturada, mediante la extracción de agua presente en los

pozos Plix y los nuevos piezómetros del área de lixiviación, cuando presenten una calidad de pH bajo 5 y de

conductividad sobre 2.000 µS/cm. (Acción 18 y 21)

Impedir que las soluciones infiltradas alcancen el acuífero (Acción 20y Acción 24 (del Cargo 6)

Evaluar la efectivadas de las medidas de control comprometidas, mediante la realización de campañas

geofísicas. (Acción 16)

 
3.5.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El informe “Análisis y Estimación de efectos ambientales asociados al cargo N° 5”, adjunto en Anexo 5, que

analiza los efectos asociados a esta infracción concluye que “La falta de los piezómetros ligeros

comprometidos en la DIA2005 no habría permitido la detección temprana de contingencias operacionales,

especialmente aquellas asociadas a la detección de infiltraciones desde las piscinas del área de lixiviación,

generando efectos locales en la zona no saturada y efectos puntuales en el acuífero debido a imperfecciones

en la habilitación de algunos pozos que permitieron el tránsito directo de soluciones desde el suelo hacia el

acuífero, lo que quedó reflejado en los cambios observados localmente en los pozos MIT-01, MIT-02, MAU-07,

MAU-08 y MAU-11. Estas contingencias fueron reportadas y su efecto evaluado en la DIA 2015 junto con las

medidas que se aplicaron para su control. Desde el 2015 a la fecha, de los 12 pozos cortos que mostraban

presencia de agua en la zona no saturada, hoy sólo 5 de ellos presentan esta condición, dando cuenta de la

efectividad de mejoras y medidas realizadas. Por su parte, los pozos profundos ubicados en el entorno de las

pilas de lixiviación dan cuenta que el acuífero se ha mantenido dentro de los umbrales esperados”. Finalmente,



-

el análisis realizado, junto a la información de calidad química, de filmación de pozos, y los resultados de las

campañas geofísicas de los años 2014 y 2018 (preliminar), no dan cuenta de fenómenos de transporte de

soluciones desde la zona no saturada hacia la zona saturada del acuífero, distintas a las ya identificadas.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Para abordar los efectos identificados, y sobre la base de la evaluación del estado de las obras del área de

lixiviación que podrían estar sujetas a infiltraciones, los resultados parciales de la campaña geofísica realizada

en noviembre de 2018, el análisis de construcción de pozos, se proponen las acciones 14, 15, 17, 18, 20, 21 y

24 (del cargo 6), con el objetivo de controlar las infiltraciones desde la fuente, capturar las soluciones infiltradas

en la zona no saturada, e impedir que las soluciones infiltradas alcancen el acuífero.

 
3.5.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 5/2005

RCA 5/2005, considerando 3.4.b).

 

3.5.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 11
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Diagnóstico
 Elaboración de Estudios

Acción Elaborar una propuesta de ubicación de piezómetros ligeros de observación para la
detección temprana de infiltraciones en las pilas de lixiviación.

Fecha de Inicio 29-01-2018
Fecha de Término 29-01-2018
Forma de
Implementación

En Anexo 5, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta minuta
“Propuesta ubicación 6 piezómetros paraCargo N°5 Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”, de
19/01/2018, elaborada por Arcadis Chile, que contiene la propuesta de ubicación de
piezómetros ligeros de observación asociados a las pilas de lixiviación.

Indicadores de
Cumplimiento

Informe de propuesta de ubicación de piezómetros ligeros de observación para la
detección temprana de infiltraciones en las pilas de lixiviación.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Minuta “Propuesta ubicación 6 piezómetros paraCargo N°5 Res. Ex. N°1/ROL D-
095-2017”, de 19 de enero de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 

 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 12
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 Otros

Acción Obtener la validación de la DGA respecto de la propuesta sobre la ubicación de los
piezómetros ligeros de observación para la detección temprana de infiltraciones en las
pilas de lixiviación.

Fecha de Inicio 18-10-2018
Fecha de Término 18-10-2018
Forma de
Implementación

Conforme da cuenta la carta GL-018.18, de fecha 29 de junio de 2018, se ingresó a la
DGA la propuesta indicada en la acción 11 a fin de obtener su acuerdo sobre la
ubicación de los piezómetros ligeros.

En Anexo 5, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se acompaña el Ord. N°
185, de 18 de octubre de 2018, de la Dirección General de Aguas, Región de Tarapacá,
por el cual se aprueba ubicación propuesta por CMDIC para la ubicación de los
piezómetros ligeros.

Indicadores de
Cumplimiento

Resolución de la DGA que se pronuncia sobre la ubicación de los piezómetros ligeros.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Carta GL-018.18, enviada a la DGA de Tarapacá, solicitando aprobación de la
ubicación de los piezómetros ligeros del área de lixiviación, de fecha 29 de junio de
2018.

2.- Ord. N° 185, de 18 de octubre de 2018, de la Dirección General de Aguas, Región
de Tarapacá, que “Aprueba ubicación de piezómetros ligeros”.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 13
Tipo de acción Ejecutada



 

Categoría y
Subcategoría

Diagnóstico
 Otros

Acción Evaluar el estado de las obras del área de lixiviación que actualmente podrían estar
sujetas a infiltraciones.

Fecha de Inicio 26-11-2018
Fecha de Término 26-11-2018
Forma de
Implementación

Se acompaña en Anexo 5, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, “Nota
Técnica. Descripción actualizada de las obras e instalaciones del área de lixiviación”,
que evalúa el estado de las obras del área de lixiviación que actualmente podrían estar
sujetas a infiltraciones.

Indicadores de
Cumplimiento

Estado de las obras del área de lixiviación con potencial de infiltración evaluadas.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Nota Técnica. “Descripción actualizada de las obras e instalaciones del área de
lixiviación”, de 12 de noviembre de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 14
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Acciones de cierre
 Cierre de faena/planta

Acción Presentar Plan de Cierre Temporal de la Planta de Óxidos (Lixiviación) y sus
instalaciones asociadas.

Fecha de Inicio 27-11-2018
Fecha de Término 27-11-2018
Forma de
Implementación

Con fecha 27 de noviembre de 2018 se ingresó ante el SERNAGEOMIN el plan de
cierre temporal de la Planta de Óxidos y sus instalaciones asociadas.

Indicadores de
Cumplimiento

Plan de Cierre presentado ante el SERNAGEOMIN

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Carta GMA N° 047/18, de 27 de noviembre de 2018, Entrega Plan de Cierre
Temporal Parcial Planta de Lixiviación y sus instalaciones asociadas.

Medios de
Verificación Reporte
Avance



 

Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 15
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Infraestructura
 Otros

Acción Perforación y habilitación de 6 piezómetros ligeros de acuerdo a las características de la
RCA N° 5/2005.

Fecha de Inicio 01-12-2018
Fecha de Término 28-02-2019
Forma de
Implementación

Se perforaron 6 pozos de acuerdo a las características de la RCA N° 5/2005 en la
ubicación acordada con la DGA. Una vez perforados, se habilitaron mediante la
instalación de una tubería ranurada en su sección final.

El diseño conceptual se encuentra en la sección 3 de minuta “Propuesta ubicación 6
piezómetros paraCargo N°5 Res. Ex. N°1/ROL D-095-2017”, de 19/01/2018, elaborada
por Arcadis Chile, y adjunta en Anexo 5, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

En la perforación y habilitación de los pozos se adoptaron las precauciones necesarias
para que en ningún caso se alcance el nivel freático del acuífero regional.

(*) El valor de esta acción se estimó en base a “Cotización pozos medioambientales
Ujina”, de 16 de enero de 2018, de GEOTEC BOYLES BROS S.A., adjunto en Anexo 5,
del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

6 piezómetros ligeros de acuerdo a las características de la RCA N° 5/2005, en la
ubicación acordada con la DGA

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe final de habilitación de piezómetros.

2.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 191.556.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 16
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Paralización

Acción Paralización de la Planta de Óxidos (lixiviación) y sus procesos relacionados.
Fecha de Inicio 01-02-2017
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En el contexto de la ejecución del plan “Overhaul” en febrero de 2017 se paralizó la
operación de la Planta de Óxidos, manteniéndose tal paralización hasta la actualidad.

La paralización de la Planta de Óxidos (lixiviación) de prolongará durante toda la
ejecución del PdC.

La paralización de la Planta y sus instalaciones asociadas se asegurará mediante el
registro en tiempo real de los parámetros de control de las principales instalaciones del
proceso de lixiviación (sistema de control PI processBoox). Los parámetros de control
se especifican en la Nota Técnica “Registro detención Planta de Óxidos (Lixiviación)”,
de 27 de noviembre de 2018, acompañada en Anexo 5, del PdC Refundido, presentado
el 29.11.2018.

Los registros de los parámetros de control durante el periodo febrero de 2017 al 28 de
noviembre de 2018, se incluyen en la referida Nota Técnica “Registro detención Planta
de Óxidos (Lixiviación)”.

Indicadores de
Cumplimiento

Planta de Óxidos Collahuasi sin operaciones de carácter productivo.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Carta GMA N° 003/2017, enviada a SERNAGEOMIN con la actualización del estado
de la Planta de Óxidos Collahuasi, de 02 de febrero de 2017.

2.- Nota Técnica “Registro detención planta de lixiviación”, de 12 de noviembre de 2018.

3.- Informe que da cuenta de la detención de la Planta de Óxidos (Lixiviación) e
instalaciones asociadas, del periodo febrero de 2017 a 28 de noviembre de 2018, que
incluye registro de los parámetros del sistema de control PI processBoox.

4.- Informe que da cuenta de la detención de la Planta de Óxidos (Lixiviación) e
instalaciones asociadas, del periodo 29 de noviembre de 2018ª 30 de abril de 2019, que
incluye registro de los parámetros del sistema de control PI processBoox.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe Trimestral que dé cuenta de la detención de la Planta de Óxidos (Lixiviación)
e instalaciones asociadas, del periodo a reportar, que incluya registro de los parámetros
del sistema de control PI processBoox.



 

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Carta GMA N° 003/2017, enviada a SERNAGEOMIN con la actualización del estado
de la Planta de Óxidos Collahuasi, de 02 de febrero de 2017.

2.- Nota Técnica “Registro detención planta de lixiviación”, de 12 de noviembre de 2018.

3.- Informe que da cuenta de la detención de la Planta de Óxidos (Lixiviación) e
instalaciones asociadas, del periodo febrero de 2017 a 28 de noviembre de 2018, que
incluye registro de los parámetros del sistema de control PI processBoox.

4.- Informe que da cuenta de la detención de la Planta de Óxidos (Lixiviación) e
instalaciones asociadas, del periodo 29 de noviembre de 2018ª 30 de abril de 2019, que
incluye registro de los parámetros del sistema de control PI processBoox.

5.- Informes trimestrales que den cuenta de la detención de la Planta de Lixiviación e
instalaciones asociadas, durante todo el periodo de ejecución de la acción, que incluya
registro de los parámetros del sistema de control PI processBoox.

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 17
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Otros

Acción Realizar campañas geofísicas (tomografía eléctrica) en el área de las pilas de
lixiviación.

Fecha de Inicio 01-11-2018
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

Con una frecuencia semestral se realizarán campañas geofísicas en el área de
lixiviación, con la finalidad de evaluar la efectividad de las medidas de control
comprometidas, y también aportar antecedentes para evaluar si, eventualmente, es
necesario proceder a sellar otros pozos, tales como filmaciones de los pozos, situación
que se informará en los respectivos reportes

Durante el mes de noviembre y diciembre de 2018, se ejecutó la primera campaña
geofísica, cuyos resultados fueron acompañados mediante presentación de 01.02.2019.

 (*) El valor de esta acción se estimó considerando la realización de 6 campañas
geofísicas, en base al documento “Estudio de Tomografía de Resistividad Eléctrica
(ERT) en Sector de Pilas de Lixiviación - Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi,
elaborado por Golder Associates S.A, de 03 de octubre de 2018, adjunto en Anexo 5,
del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Campañas geofísicas semestrales realizadas en el área de las pilas de lixiviación.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de final   del estudio de tomografía de resistividad eléctrica (ERT) en sector
de pilas de lixiviación, elaborado por Golder Associates, de 04 de enero de 2019.



 

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de resultados de campañas geofísicas, emitidos en el período a reportar.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de resultados de campañas geofísicas, realizadas en el período de
ejecución de la acción.

2.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 400.347.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 18
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Reparación
 Otros

Acción Mantención y/o reparación correctiva de las piscinas de manejo de soluciones
existentes en el área de lixiviación.

Fecha de Inicio 01-12-2017
Fecha de Término 17-05-2020
Forma de
Implementación

Sobre la base de los resultados contenidos en la Nota Técnica “Descripción actualizada
de las obras e instalaciones del área de lixiviación” y los resultados preliminares de
campaña geofísica recogidos en la minuta de efectos del Cargo 5, se compromete la
mantención y/o reparación correctiva de las piscinas de manejo de soluciones del área
de lixiviación (Piscina PLS, Piscina PLS 2 o multipropósito, Piscina Refino, Piscina
Emergencia Proceso, Piscina ILS, y Piscina Aguas Lluvia).

A la fecha, se ha ejecutado el retiro de la geomembrana usada, la preparación de
superficie, la instalación de geonet, geotextil, geomembrana HDPE 1,5 mm,
geomembrana conductiva HDPE 2 mm, instalaciones de sistema de detección de fugas
y pruebas de estanqueidad en las piscinas Piscina PLS 2 o multipropósito, Piscina
Refino, Piscina Emergencia Proceso (referida también como Piscina Refino-
Emergencia).

(*) Los costos de esta acción se han estimado sobre la base de la Orden de Pago
A07432, contrato N° GOP1700, de Membratec S.A, de 25 de abril de 2018 y en Informe
Estimación de Costos Impermeabilización Piscinas Collahuasi, de Membratec, de 17 de
julio de 2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Piscinas del área de lixiviación mantenidas y/o reparadas.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Resumen ejecutivo reparación de piscinas Piscina PLS 2, Refino y Refino-
Emergencia, elaborado por Membrantec, de marzo de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informes de mantención y/o reparación de las Piscina PLS, Piscina ILS, y Piscina
Aguas Lluvia.



 

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de cambio de la carpeta impermeabilizante en las piscinas Piscina PLS 2 o
multipropósito, Piscina Refino, Piscina Emergencia Proceso.

2.- Informes de mantención y/o reparación de las Piscina PLS, Piscina ILS, y Piscina
Aguas Lluvia.

3.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 7.039.692.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 19
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Realizar purgas de las aguas en los pozos plix del área de lixiviación, y en los 6 pozos
que habilitaron conforme a la Acción 15, para extraer las aguas presentes en las
anomalías identificadas en la DIA de Aumento de Capacidad del PAD 1.

Fecha de Inicio 01-07-2018
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En los pozos plix, y en los nuevos pozos que se habilitaron conforme a la Acción 15,
que contengan aguas con un pH bajo 5 y conductividad sobre 2000 uS/cm, se
procederá a su purga. Las aguas extraídas se acumularán en bins de 1 m3 y serán
incorporadas a proceso.

Esta acción se mantendrá hasta abatir definitivamente los niveles de agua que no
cumplan con las condiciones de calidad referidas precedentemente.

En los pozos plix del área de lixiviación la ejecución de esta acción comenzó en el mes
de julio de 2018, conforme se acredita con el registro de purga del periodo julio-
noviembre de 2018.

En los 6 pozos que se habilitarán conforme a la Acción 15, la ejecución de esta acción
comenzará una vez se encuentre habilitados cada uno de los pozoss.

Indicadores de
Cumplimiento

Purgas de las aguas presentes en los pozos plix del área de lixiviación y pozos que se
habilitaron conforme a la acción 15, cuando presenten una condición de calidad de pH
bajo 5 y conductividad sobre 2000 uS/cm

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de análisis de calidad de agua en pozos Plix, en parámetros pH y CE, o
constancia de muestreo, del periodo julio de 2018 a abril de 2019.

2.- Planilla Excel con registro de purga del periodo julio de 2018 a abril de 2019.



 

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de análisis de calidad de agua en pozos Plix, en parámetros pH y CE, o
constancia de muestreo, si no había presencia de agua, del periodo a reportar.

2.- Informe de análisis de calidad de aguas en los pozos que se habilitaron conforme a
la acción 15, en parámetros pH y CE, o constancia de muestreo, si no había presencia
de agua, del periodo a reportar.

3.- Planilla Excel con registro de extracción por pozo, del periodo a reportar.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de análisis de calidad de agua en pozos Plix, en parámetros pH y CE, o
constancia de muestreo, si no había presencia de agua, del periodo de ejecución de la
acción.

2.- Informe de análisis de calidad de aguas en los pozos que se habilitaron conforme a
la acción 15, en parámetros pH y CE, o constancia de muestreo, si no había presencia
de agua, del periodo de ejecución de la acción.

3.- Planilla Excel con registro de extracción por pozo, del periodo ejecución de la acción.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 20
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Infraestructura
 Otros

Acción Construcción, habilitación y operación de nuevos piezómetros ligeros con el objeto de
capturar las soluciones infiltradas en la zona no saturada del área lixiviación.

Fecha de Inicio 01-01-2019
Fecha de Término 17-11-2021



Forma de
Implementación

En función de los resultados de la primera campaña geofísica (Acción 17) se
determinará la cantidad, y los lugares de construcción de piezómetros ligeros para
capturar las soluciones infiltradas en la zona no saturada del área lixiviación.

Estos piezómetros ligeros se habilitarán en las áreas no cubiertas con los pozos
referidos en la Acción 19.

En la perforación y habilitación de los pozos se adoptarán las precauciones necesarias
para que en ningún caso se alcance el nivel freático del acuífero regional.

Se estima que la construcción y habilitación de los nuevos piezómetros se efectuará
dentro de los primeros 12 meses de ejecución del PdC. Por su parte, la operación de
los mismos se extenderá desde su respectiva habilitación y durante el periodo que reste
a la ejecución del PdC.

La purga de los nuevos piezómetros se realizará cuando las aguas presenten un pH
bajo 5 y conductividad sobre 2000 uS/cm. Las aguas extraídas se acumularán en bins
de 1 m3 y serán incorporadas a proceso. El monitoreo de estos parámetros se
efectuará en cada pozo en forma mensual.

(*) Los costos de esta acción han considerado la habilitación de 3 piezómetros
adicionales, y se han estimado sobre la base de “Cotización pozos medioambientales
Ujina”, de 16 de enero de 2018, de GEOTEC BOYLES BROS S.A., adjunto en Anexo 5,
del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Piezómetros ligeros habilitados y purga de los mismos en las condiciones y plazos
comprometidos.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe final del estudio de tomografía de resistividad eléctrica (ERT) en sector de
pilas de lixiviación, elaborado por Golder Associates, de 04 de enero de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de avance de construcción de pozos, con registro fotográfico fechado y
georreferenciado.

2.- Informe final de habilitación de piezómetros.

3.- Informe de análisis de calidad de aguas en los pozos habilitados, en parámetros pH
y CE, o constancia de muestreo, si no había presencia de agua, del periodo a reportar.

4.- Planilla Excel con registro de extracción por pozo, del periodo a reportar.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de avance de construcción de pozos, con registro fotográfico fechado y
georreferenciado.

2.- Informe final de habilitación de piezómetros.

3.- Informe de análisis de calidad de aguas en los pozos habilitados, en parámetros pH
y CE, o constancia de muestreo, si no había presencia de agua, del periodo a reportar.

4.- Planilla Excel con registro de extracción por pozo, del periodo a reportar.

5.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 312.000.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



 

 
 
 

N° Identificador 21
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Reparación
 Otros

Acción Sellado, y reemplazo del pozo MAU-08 del área de lixiviación que presenta problemas
en su habilitación, conectando la zona saturada con la zona no saturada del acuífero.

Fecha de Inicio 17-05-2019
Fecha de Término 17-08-2019
Forma de
Implementación

Conforme a lo recomendado en el informe de análisis y estimación de efectos de este
cargo, se compromete el sellado, y el reemplazo del pozo MAU-08, que presenta
problemas en su habilitación.

El sellado del pozo se efectuará con lechada de cemento y/o bentonita.

El sellado se efectuará el sellado una vez que se cuente con el respectivo pozo de
reemplazo.

(*) Los costos de esta acción se han estimado sobre la base de “Cotización pozos
medioambientales Ujina”, de 16 de enero de 2018, de GEOTEC BOYLES BROS S.A.,
adjunto en Anexo 5, y los estados de pago asociados a noviembre (N° 9/2013) y
diciembre de 2013 (N° 10/2013), así como de abril (N° 4/2014) y mayo (N° 5/2014) de
2014, de Geotec Byoles Bros S.A, acompañados en Anexo 6, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Pozo MAU-08 sellado y reemplazado, en la forma y plazo comprometido.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de sellado del pozo MAU-08.

2.- Informe de construcción y habilitación de pozo de reemplazo para el pozo MAU-08.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de sellado del pozo MAU-08.

2.- Informe de construcción y habilitación de pozo de reemplazo para el pozo MAU-08.

3.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 102.212.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



-

3.6 Hecho 6

 
No iniciar el proceso de cierre de los pozos MAU-11, MIT-01 y MIT-02, lo que requiere primeramente,

monitorear durante al menos 6 meses con sus pozos de remplazo (MAU-11B, MIT-01B y MIT-02B).

 
3.6.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.6.2. Metas

 
Impedir la generación de efectos puntuales por el mal diseño de pozos, mediante la construcción y habilitación

de los pozos MAU-11B, MAU-07B, MIT-01B y MIT-02B y el sellado de los pozos MAU-07, MAU-11, MIT-01 y

MIT-02 luego de su estabilización. (Acciones 22, 23 y 24)

 
3.6.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

No se constatan efectos, de acuerdo al Informe de Análisis y Estimación de Efectos del Cargo N° 6, adjunto en

Anexo 6. En efecto, las conclusiones del informe indican que el no iniciar el sellado de los pozos MAU-07,

MAU-11, MIT-01 y MIT-02, no ha generado efectos negativos sobre el acuífero, más allá de los efectos

puntuales derivados del mal diseño de los pozos, reconocidos y evaluados en la DIA 2015.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Para abordar el efecto puntual derivado del mal diseño de los pozos MAU-07, MAU-11, MIT-01 y MIT-02, se ha

comprometido como acción 24, el sellado de los mismos.

 
3.6.4. Normativas Pertinentes

 
DIA Aumento de capacidad PAD 1

DIA Aumento de capacidad PAD 1, Adenda N° 2, Respuesta 1 e ICE, capítulo 10.2.

 

3.6.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 22
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas subterráneas

Acción Construcción y habilitación de pozos MAU-11B, MAU-07B, MIT-01B y MIT-02B, para el
monitoreo de aguas subterráneas en el área de lixiviación.



 

Fecha de Inicio 06-11-2013
Fecha de Término 17-05-2014
Forma de
Implementación

En Anexo 6, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se entregaron los informes
de construcción de los referidos pozos.

(*) El valor de esta acción se determinó en base en base a estados de pago asociados
a noviembre (N° 9/2013) y diciembre de 2013 (N° 10/2013), así como de abril (N°
4/2014) y mayo (N° 5/2014) de 2014, de Geotec Byoles Bros S.A, acompañados en
Anexo 5, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Pozos MAU-11B, MAU-07B, MIT-01B y MIT-02B construidos y habilitados para
monitoreo.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1. Informe de Construcción de Pozo MIT-02B, de diciembre 2013.

2. Informe de Construcción de Pozo MAU-11B, de enero 2014.

3. Informe de Construcción de Pozo MAU-07B, de mayo 2014.

4. Informe de Construcción de Pozo MIT-01B, de junio 2014.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 416.706.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 23
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas subterráneas

Acción Realizar un monitoreo conjunto de pH y CE de los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01 y
MIT-02 y sus respectivos pozos de reemplazo hasta el sellado del pozo principal.

Fecha de Inicio 01-12-2014
Fecha de Término 31-10-2018
Forma de
Implementación

El monitoreo conjunto de CE y pH en los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01 y MIT-02 y
sus respectivos pozos de reemplazo, se mantuvo hasta el sellado de los respectivos
pozos principales.

En Anexo 6, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018 se acompañan informes de
análisis de los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01 y MIT-02 y sus pozos de reemplazo, del
periodo enero a octubre de 2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Informes de análisis de parámetros CE y pH de los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01 y
MIT-02 y sus pozos de reemplazo.



 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de análisis de los datos de CE y pH de los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01
y MIT-02 y sus pozos de reemplazo, para el periodo de diciembre de 2014 a octubre de
2017.

2.- Informe de seguimiento ambiental, primer semestre de 2018 “Monitoreo de variables
ambientales componente hídrico” (que incluye los pozos MAU-11, MAU-07, MIT-01 y
MIT-02 y sus pozos de reemplazo de la RCA 61/2015).

3.- Comprobante de remisión de antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental,
Informe de seguimiento ambiental primer semestre de 2018 “Monitoreo de variables
ambientales componente hídrico”.

4- Informe “Reemplazo pozos de lixiviación” de Arcadis, octubre de 2018.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 24
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas subterráneas

Acción Sellado de pozos MAU-07, MAU-11, MIT-01 y MIT-02 con lechada de cemento y/o
bentonita, a partir de la estabilización de los datos de CE y pH en torno a los valores del
pozo de reemplazo.

Fecha de Inicio 01-06-2018
Fecha de Término 30-11-2018
Forma de
Implementación

En Anexo 6, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se acompaña informe de
cementación de los Pozos MIT-01, MAU-07, MAU-11 y MIT-02.

(*) El valor de esta acción se determinó en base a “Cotización pozos medioambientales
Ujina”, de 16 de enero de 2018, de GEOTEC BOYLES BROS S.A., adjunto en Anexo 5
del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Pozos MAU-07, MAU-11, MIT-01 y MIT-02 tapados con lechada de cemento y/o
bentonita.



 
 
 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de Cementación Pozo MIT 01, elaborado por Geotec, de fecha 25 de junio
de 2018.

2.- Informe Final Cierre Pozo MIT-02 Ujina, elaborado por MDF, de 22 de noviembre de
2018.

3.- Informe Final Cierre Pozo MAU-07 Ujina, elaborado por MDF, de 22 de noviembre
de 2018.

4.- Informe Final Cierre Pozo MAU-11 Ujina, elaborado por MDF, de 22 de noviembre
de 2018.

5.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 8.849.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



-

3.7 Hecho 7

 
Sistema de detección temprana de fugas en el mineroducto no detectó la rotura de fecha 6 de septiembre de

2014.

 
3.7.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.7.2. Metas

 
Reparación del tramo dañado del ducto de 8” en el km 0,500. (Acción 27)

Mejoramiento del sistema de detección temprana de fugas del mineroducto. (Acciones 25, 26, 28 y 29)

 
3.7.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El análisis de resultados indica que no se identifican efectos negativos producto de la rotura sobre la flora,

debido a que el área esta desprovista de este componente, en tanto para fauna, no es posible definir alguna

afectación debido a la rotura, ya que la riqueza acumulada es mayor en el periodo de post-rotura. En relación

al componente suelo, el análisis de muestras de suelo en el sector afectado por el derrame determina

excedencias en las concentraciones de As, Cu y Zn respecto del valor del suelo no alterado (background) y a

los valores de referencia. Dado estos resultados, se efectuó un análisis de riesgos para la salud humana sitio

específica para evaluar la necesidad de implementar acciones adicionales a las ejecutadas en el sector, el cual

concluyó que las características del sitio, los mecanismos de transporte y las características de los compuestos

de potencial interés, limitan la exposición de los receptores, por lo tanto, el riesgo actual para la salud de las

personas es aceptable y no requiere de nuevas acciones de manejo y control. Cabe señalar que el análisis se

realizó con información de dos campañas de terreno, la primera con fecha de marzo 2018 y la segunda

realizada en septiembre 2018.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción que requieran la adopción

de medidas adicionales, no se contemplan acciones tendientes a reducirlos o eliminarlos.

 
3.7.4. Normativas Pertinentes

 
EIA Proyecto Minero Collahuasi

EIA Proyecto Minero Collahuasi, Capítulo 6, numeral 6.2.2.1; EIA Expansión 110 KTPD, capítulo 7, numeral

7.3.5.

 



3.7.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 25
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Implementación de protocolos o procedimientos

Acción Implementar el “Proyecto de Integridad Overhaul Mineroducto 8”, que incluye la
instalación y puesta en marcha del software de detección de fugas ATMOS PIPE el
mineroducto de 8” conectado al Sistema de Control Distribuido (DCS).

Fecha de Inicio 21-06-2013
Fecha de Término 21-05-2015
Forma de
Implementación

De acuerdo al detalle del “Proyecto de Integridad Overhaul Mineroducto 8”, propuesta
técnica comercial N° 890-512, de 21 de junio de 2013, de Morken Chile S.A., en el
mineroducto de 8” se han ejecutado las siguientes mejoras:
1. Inspección por memoria magnética del metal en toda su longitud para estudiar el
estado de la tubería.
2. Reparación y rehabilitación del sistema de protección catódica.
3. Instalación, sintonización y puesta en marcha del sistema de detección de fugas
ATMOS PIPE, que corresponde a un sistema estadístico en tiempo real que permite la
detección de fugas en el ducto a fin de proporcionar alta sensibilidad en la detección de
fugas, con estimación de su localización. Dicho sistema se integra con el sistema de
control y utiliza los dispositivos de medición de flujo y presión existentes.

La puesta en marcha del sistema de detección de fugas se acredita mediante la prueba
de aceptación de sitio del mineroducto de 8”, Documento CL-4289P-SAT-Collahuasi-
001-Rev1, de octubre de 2014, adjunto en anexo 7, del PdC Refundido, presentado el
29.11.2018.

Por su parte, la ejecución de la inspección por memoria magnética por metal se acredita
mediante “Informe sobre finalización tareas servicio MMM, contrato GPL 1313”, que se
entregó en el mismo anexo, mientras que el detalle de la habilitación y puesta en
marcha del sistema de protección catódica en el informe Sistema de protección
catódica, mineroducto de 7” y 8”, de 21 de mayo de 2015.

(*) El costo de esta acción se determinó en base a “Proyecto de Integridad Overhaul
Mineroducto 8”, propuesta técnica comercial N° 890-512, de 21 de junio de 2013,
adjunto en Anexo 7, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

“Proyecto de Integridad Overhaul Mineroducto 8” implementado, incluyendo la
instalación y puesta en marcha del software de detección de fugas ATMOS PIPE el
mineroducto de 8” conectado al Sistema de Control Distribuido (DCS).

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- “Proyecto de Integridad Overhaul Mineroducto 8”, propuesta técnica comercial N°
890-512, de 21 de junio de 2013.

2.- Prueba de aceptación de sitio del mineroducto de 8”, Documento CL-4289P-SAT-
Collahuasi-001-Rev1, de octubre de 2014.

3.- Informe sobre finalización tareas servicio MMM, contrato GPL 1313, de Morken.

4.- Informe Sistema de protección catódica, mineroducto de 7” y 8”, de 21 de mayo de
2015.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 1.122.052.000



 

Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 26
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Capacitación de personal

Acción Capacitar a los operadores de sala de control del mineroducto en la operación de los
escenarios propuestos del mineroducto en el simulador dinámico IDEAS.

Fecha de Inicio 27-03-2017
Fecha de Término 17-05-2017
Forma de
Implementación

En anexo 7, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se acompaña “Informe de
entrenamiento del mineroducto, Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi”, de mayo
de 2017, y los registros de asistencia asociados, que acreditan las capacitaciones
realizadas a los operadores de la sala de control.

(*) El costo de esta acción se determinó en base a Propuesta Económica para el
Diseño, Desarrollo e Implementación de un Sistema para Entrenamiento de
Operadores, de 28 de octubre de 2016, adjunto en Anexo 7, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018, asociado al ítem “Entrenamiento y Acreditación”.

Indicadores de
Cumplimiento

Operadores de sala de control del mineroducto capacitados en escenarios de
simulación del sistema de control de fugas.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de entrenamiento del mineroducto, Compañía Minera Doña Inés de
Collahuasi, mayo 2017.

2.- Registros de asistencia a capacitaciones firmados por los asistentes, de 27 de marzo
de 2017 a 17 de mayo de 2017.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 39.503.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



 

 

N° Identificador 27
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Reparación
 Otros

Acción Reemplazar el tramo dañado del ducto de 8” en el km 0,500, realizando un control de
calidad en la reparación realizada mediante pruebas con agua.

Fecha de Inicio 27-03-2017
Fecha de Término 17-05-2017
Forma de
Implementación

En anexo 7, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta informe APTEC
NDT-UT-01-00, de 15 de mayo de 2017 que acredita la verificación de la reparación
bajo los criterios de la norma ASME B31.3.

Indicadores de
Cumplimiento

Reemplazo del tramo dañado del ducto de 8” en el km 0,500, realizando un control de
calidad en la reparación realizada mediante pruebas con agua.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe APTEC NDT-UT-01-00, de 15 de mayo de 2017.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 28
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Otros

Acción Ejecutar actividades de mantención y soporte del sistema ATMOS PIPE, de acuerdo a
lo señalado en “Acuerdo de servicio, Soporte y mantenimiento para el sistema Atmos”,
de 10 de noviembre de 2017.

Fecha de Inicio 01-01-2018
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En Anexo 7, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se entregó “Acuerdo de
servicio, Soporte y mantenimiento para el sistema Atmos”, de 10 de noviembre de 2017
con el detalle del servicio.

(*) El costo de esta acción se ha estimado en base a Orden de Compra N° R02533, de
9 de noviembre de 2016, que se acompaña en Anexo 7, del PdC Refundido, presentado
el 29.11.2018.



 

Indicadores de
Cumplimiento

Actividades de mantención y soporte del del sistema ATMOS PIPE, efectuadas.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- “Acuerdo de servicio, Soporte y mantenimiento para el sistema Atmos”, de 10 de
noviembre de 2017.

2.- Nota Técnica: Sistema Detección De Fugas En Mineroductos De 7” Y 8”, de julio de
2018.

3.- Informes ATMOS, período julio de 2018 a abril de 2019.
Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de prestación de servicio del periodo a reportar.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- “Acuerdo de servicio, Soporte y mantenimiento para el sistema Atmos”, de 10 de
noviembre de 2017.

2.- Nota Técnica: Sistema Detección De Fugas En Mineroductos De 7” Y 8”, de julio de
2018.

3.- Informe de prestación de servicio del periodo de ejecución de la acción.

4.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos
Costos Estimados $ 163.080.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 29
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Variables operacionales
 Otros

Acción Elaborar e implementar el procedimiento de inspección de piezas críticas.
Fecha de Inicio 23-03-2017
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En anexo 7, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se entregó copia del
procedimiento SJMS06, de 23 de marzo de 2017, sobre inspección exterior de piezas
críticas (spool). Para la implementación del citado procedimiento se ejecutan análisis de
termografía a las piezas críticas, cuyos informes para el periodo de marzo de 2017 a
enero de 2018 se entregaron en el mismo anexo.

Indicadores de
Cumplimiento

Procedimiento de inspección de piezas críticas elaborado e implementado.



 
 
 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Procedimiento SJMS06, de 23 de marzo de 2017.

2.- Informes de termografía de piezas críticas del mineroducto de 8” de marzo de 2017
a enero de 2018.

3.- Informes de termografía de piezas críticas del minero ducto de 8”, de enero a junio
de 2018.

4.- Informes de termografía de piezas críticas del minero ducto de 8”, de julio a octubre
de 2018.

5.- Informes de termografía de piezas críticas del minero ducto de 8”, de noviembre de
2018 a abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informes de termografía de inspección spool del periodo a reportar.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Procedimiento SJMS06, de 23 de marzo de 2017.

2.- Informes de termografía de inspección spool del periodo de ejecución de la acción.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



-

3.8 Hecho 8

 
Implementación de un sistema de monitoreo puntual del caudal de la vertiente Jachucoposa, que no permite

dar cumplimiento al plan de mitigación permanente de dicha vertiente.

 
3.8.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.8.2. Metas

 
Garantizar el monitoreo continuo de la vertiente Jachucoposa para dar cumplimiento al plan de mitigación de la

misma (Acciones 30, 31 y 32)

 
3.8.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El “Informe de Análisis y Estimación de efectos ambientales del Cargo N° 8”, elaborado por ECOS, y adjunto

en Anexo 8, se indica que “examinados los antecedentes asociados a la forma de implementación de la

medida de mitigación establecida en el proceso de evaluación ambiental y a la aplicación de la misma por parte

de CMDIC, en adición a los caudales con mitigación observados y a la evolución de los cuerpos lagunares

asociados, se concluye que no concurren efectos como consecuencia del hecho infraccional imputado”.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.8.4. Normativas Pertinentes

 
EIA Proyecto Minero Collahuasi

EIA Proyecto Minero Collahuasi, Capítulo 6, numeral 6.2.2.1; EIA Expansión 110 KTPD, capítulo 7, numeral

7.3.5.

 

3.8.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 30
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas superficiales



 

Acción Incrementar la frecuencia del monitoreo del caudal de la vertiente de Jachucoposa de 2
veces a la semana a 4 veces a la semana.

Fecha de Inicio 06-02-2018
Fecha de Término 30-04-2019
Forma de
Implementación

Se ejecutarán las mediciones de acuerdo a lo indicado en el procedimiento de medición
de caudales volumétricos Jachucoposa, de enero de 2018, adjunto en Anexo 8, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

4 mediciones semanales del caudal en la vertiente de Jachucoposa.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Procedimiento de medición de caudales volumétricos Jachucoposa, de enero de
2018.

2.- Registro de caudal en la vertiente Jachucoposa (l/s) del periodo 06.02.2018 a
30.04.2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 31
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas superficiales

Acción Instalar un sistema de medición continua en ambos vertederos de la vertiente
Jachucoposa, a fin de medir Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica y Caudal.

Fecha de Inicio 01-05-2019
Fecha de Término 31-08-2019



 

Forma de
Implementación

Para la instalación el sistema de medición continua se realizará una mejora del sistema
de aforo de la vertiente Jachucoposa.

Posteriormente, se implementará una canaleta parshall en la vertiente Jachucoposa,
para la medición de caudal mediante regleta de lectura. Adicionalmente, se instalará un
flujómetro y un sistema de medición de calidad de aguas, que incluye sensor de pH,
temperatura y Conductividad.

Se hace presente que durante la ejecución de los trabajos se permitirá en todo
momento el paso de las aguas del caudal de la vertiente Jachucoposa, de modo que no
se modificará su escurrimiento, ni se pondrá en riesgo a la población.

(*) El costo de esta acción se ha estimado en base a cotización PT- 307202, de 10 de
enero de 2018, de Fibra Ingeniería y Construcción, sobre canaletas Parshall,
cotizaciones N° 4752 y 4753, ambas de 4 de enero de 2018 de Hidro Chile, relativo a
flujómetros y sistemas de medición de calidad de aguas, respectivamente, cotización
18011001, de 10 de enero de 2018, de MacroSolar SpA, sobre palen solar, y,
finalmente, cotización ECO-01 A, de 11 de enero de 2018, de ALS Life Sciences Chile
S.A., referido a la instalación de los equipos, todos adjuntos en Anexo 8, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Sistemas de medición continua, instalados en ambos vertederos de la vertiente
Jachucoposa, a fin de medir Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica y Caudal.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Nota técnica: Visita Sistema de Aforo Laguna Jachucoposa, elaborada por el
Instituto Nacional de Hidráulica, de julio de 2018

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de avance de construcción de obras (incluyendo modificación del sistema de
aforo e instalación de canaleta parshall), con registro fotográfico fechado y
georreferenciado, planos y cronogramas de ejecución.

2.- Informe final de implementación de instrumentación (incluyendo modificación del
sistema de aforo e instalación de canaleta parshall), con registro fotográfico fechado y
georreferenciado, planos y cronogramas de ejecución.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Nota técnica: Visita Sistema de Aforo Laguna Jachucoposa, elaborada por el
Instituto Nacional de Hidráulica, de julio de 2018

2.-Informe de avance de construcción de obras (incluyendo modificación del sistema de
aforo e instalación de canaleta parshall), con registro fotográfico fechado y
georreferenciado, planos y cronogramas de ejecución.

3.- Informe final de implementación de instrumentación (incluyendo modificación del
sistema de aforo e instalación de canaleta parshall), con registro fotográfico fechado y
georreferenciado, planos y cronogramas de ejecución.

4.- Antecedentes que acrediten los efectivamente costos incurridos.
Costos Estimados $ 40.118.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 32
Tipo de acción Por Ejecutar



 
 
 

Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de niveles de agua superficial/subterránea

Acción Puesta en servicio y operación del sistema de monitoreo continuo en la vertiente de
Jachucoposa.

Fecha de Inicio 01-09-2019
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

Una vez operativos los sistemas de medición de la acción anterior, se iniciará el
monitoreo continuo en la vertiente Jachucoposa con medición de caudal medio diario en
base a mediciones horarias, de acuerdo al detalle de la minuta técnica “Frecuencia de
medición y registro en la vertiente Jachucoposa” de 26.01.2018, adjunta en Anexo 8, del
PdC Refundido, presentado el 29.11.2018. La operación incluye mantenciones a las
estaciones de carácter trimestral.

Se reportará en forma diferenciada el caudal natural, el caudal de reposición y el caudal
total con la medida de mitigación activada.

(*) El costo de esta acción se ha estimado en base a cotización ECO-01 A, de 11 de
enero de 2018, de ALS Life Sciences Chile S.A., sobre operación y mantención, adjunto
en Anexo 8, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Medición continua de parámetros Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica y Caudal
en la vertiente de Jachucoposa.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Planilla Excel con registro de caudal natural, caudal de reposición, caudal total, pH,
CE y Temperatura.

2.- Informe de mantención de las estaciones de monitoreo, del periodo a reportar.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Planilla Excel con registro de caudal natural, caudal de reposición, caudal total, pH,
CE y Temperatura.

2.- Informe de mantención de las estaciones de monitoreo, del periodo a reportar.

3.- Antecedentes de costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 59.627.000
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Interrupción del sistema de monitoreo por las siguientes situaciones: a) Caídas del
sistema de alimentación eléctrica. b) Daños en los equipos por la ocurrencia de
tormentas eléctricas, congelamiento. c) Robo o actos vandálicos. d) Mantenciones
periódicas o correctivas.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Se informará a la SMA del impedimento en el respectivo reporte de avance, adjuntando
los antecedentes que acrediten la verificación de implemento (por ejemplo, registros
fotográficos, fechados y georreferenciados de la instrumentación), e indicando el plazo
estimado para restablecer la operación del sistema de monitoreo.

Acciones
Alternativas
Asociadas



3.9 Hecho 9

 
No modificar el régimen de explotación hídrica de la cuenca Salar Coposa, pese a manifestarse descensos del

nivel freático mayores a los previstos en el modelo hidrogeológico acompañado en el Anexo C de la DIA

“Proyecto Traslado Puntos de Captación de Aguas Subterráneas en Cuenca Coposa”, ni presentar a la

autoridad ambiental los antecedentes necesarios para determinar si el impacto ambiental que generará o

presentará el proyecto se ajusta a las normas ambientales vigentes  considerando el escenario más

desfavorable para el medio ambiente.

 
3.9.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.9.2. Metas

 
Reducir el caudal de extracción de aguas subterráneas desde Coposa Norte autorizado por la RCA 144/2006.

(Acción 33)

Obtener una resolución de calificación ambiental favorable para un nuevo plan de extracción hídrico en el Salar

de Coposa, que incluya una actualización del modelo hidrogeológico, la reducción de extracción de agua

contingental en la cuenca Coposa y la una fuente complementaria de agua desalada para el suministro de la

faena. (Acciones 34 y 35)

 
3.9.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El Informe “Actualización análisis y estimación de efectos ambientales Cargo N° 9 Resolución Exenta N° 1/Rol

D-095-2017”, adjunto en Anexo 9, concluye que los “niveles de la napa freática en el sector de influencia de los

pozos de extracción presentan descensos acumulados desde el inicio del bombeo en el sector de Coposa

Norte entre 2,5 y 0,5 metros, los que disminuyen en la medida que aumenta la distancia desde el sector del

campo de pozos. Si bien en el sector de Coposa Norte los descensos actuales son menores a los proyectados

bajo el peor escenario evaluado, en el sector suroeste del salar se observan descensos mayores a los

proyectados, los que serían del orden de 1 m”. Sin embargo, el “monitoreo del caudal natural de la vertiente

Jachucoposa muestra que, a partir del traslado de extracciones hacia Coposa Norte, los caudales presentan un

incremento en el tiempo, superando actualmente los 50 L/s, por lo que no se han generado efectos sobre la

referida vertiente”. Por su parte, el “seguimiento realizado sobre la superficie de lagunas en el sistema de

Coposa no evidencia una tendencia de disminución en el tiempo, con variaciones explicables como producto

de diferencias estacionales y anuales en la evaporación y precipitaciones”. Por último, cabe hacer presente

que, en “la actualidad, los niveles freáticos en todo el sistema se encuentran estabilizados o en una fase de

estabilización, por lo que no se esperan descensos significativos en el futuro y por consiguiente la generación

de efectos en los componentes ambientales objeto de protección”.



-

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Con el fin de hacerse cargo de los efectos sobre los niveles freáticos se proponen siguientes acciones:

 

Evaluar ambientalmente un nuevo plan de extracción hídrico del Salar. (Acciones 34 y 35)

Actualizar y validar mediante un proceso de evaluación ambiental el modelo de simulación hidrogeológica.

(Acciones 34 y 35)

Reducción de los caudales de extracción de Coposa Norte. (Acción 33)

 
3.9.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 144/2006

RCA 144/2006, considerandos 6.1, 6.1.5 y 6.1.6.

 

3.9.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 33
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 Otros

Acción Someter al SEIA el régimen de extracción de agua en la cuenca del salar Coposa,
mediante la presentación de un EIA.

Fecha de Inicio 07-01-2019
Fecha de Término 14-01-2019
Forma de
Implementación

Con fecha 07 de enero de 2019 se ingresó al SEIA el EIA “Desarrollo de Infraestructura
y Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi”, dicho proyecto incluye, entre
otros aspectos, los siguientes:

a.Actualización de modelo hidrogeólogico de la cuenca Coposa.
b.Una propuesta de un nuevo plan de extracción hídrico en el Salar de Coposa, que
incluya una reducción de extracción de agua continental en Coposa Norte a partir del
año 2021
c.Una propuesta de fuente complementaria de aguas para el suministro de la faena,
consistente en una Planta Desaladora de aguar de mar y obras de impulsión para el
transporte de agua mediante acueducto. Esta fuente proporcionará en su Fase 1 (cuarto
año de operación) un máximo de 525 l/s y en su Fase 2 (a partir del año 8) un máximo
de 1.050 l/s.

(*) Los costos de esta acción se estiman sobre la base del Contrato de Servicio de
Ingeniería PRI812 “Elaboración EIA Collahuasi 2018”, de julio de 2016, acompañado en
Anexo 9, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Ingreso del EIA al SEIA en la forma y plazo comprometido y admitido a trámite.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Presentación de ingreso al SEIA del EIA “Desarrollo de Infraestructura y
Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi”, de 07 de enero de 2019.

2.- Resolución Exenta N° 28, de 14 de enero de 2019 de la Dirección Ejecutiva del
Servicio de Evaluación Ambiental, que admite a tramitación el EIA.



 

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 1.041.817.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 34
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Control de extracciones de agua

Acción Reducir el caudal de extracción de aguas subterráneas autorizada por la RCA 144/2006
desde Coposa Norte, considerando el caudal promedio extraído durante los últimos 5
años.

Fecha de Inicio 01-01-2019
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

La RCA 144/2006 autoriza 500 l/s de extracción de agua desde Coposa Norte,
extrayéndose un caudal promedio de 342 l/s durante el año 2018.

Se compromete una reducción progresiva del caudal de extracción de agua desde
Coposa Norte hasta alcanzar un máximo de 265 l/s, correspondiente a un 22,5% del
caudal actualmente extraído.

La ejecución de esta acción se efectuará de la siguiente forma:

A partir del semestre iniciado en el mes de enero de 2019 se reducirá el caudal de
extracción autorizado por la RCA N° 144/2006 a un máximo de 312 l/s (como promedio
semestral).

A partir del primer semestre del año 2020 se reducirá la extracción autorizada desde
Coposa Norte a un máximo de 302 l/s (como promedio semestral).

Finalmente, a partir del primer semestre de 2021 se reducirá a un máximo de 265 l/s
(como promedio semestral).

Sin perjuicio de lo anterior, los informes trimestrales del PdC detallarán el caudal de
extracción mensual desde los pozos ubicados en la Coposa Norte.

Se acompaña en Anexo 9, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, registro de los
caudales extraídos durante los últimos 5 años en planilla “.xls”.

(*) El valor de esta acción se estima considerando el mejoramiento de infraestructura de
2 pozos en el sector de Portezuelo y 6 pozos en el sector de Coposa Sur, en base al
valor por pozo indicado en Proyecto Upgrade Instalaciones Eléctricas de Pozos de
Extracción de Aguas, de 28 de enero de 2018, adjunto en Anexo 9, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018.



 

Indicadores de
Cumplimiento

Caudal de extracción de agua desde los pozos de Coposa Norte, reducidos en la forma
y plazos comprometidos.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Registros mensuales de extracción de aguas desde los pozos de Coposa Norte, del
período enero a abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Registros mensuales de extracción de aguas desde los pozos de Coposa Norte, del
período a reportar.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe consolidado de los registros mensuales de extracción de aguas desde los
pozos de Coposa Norte, durante el período de ejecución de la acción.

Costos Estimados $ 7.054.720.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 35
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 RCA

Acción Obtener una resolución de calificación ambiental favorable para el proyecto ingreso al
SEIA conforme a la acción precedente.

Fecha de Inicio 15-01-2019
Fecha de Término 03-10-2019
Forma de
Implementación

Tramitación conforme al Reglamento del SEIA.

(*) Los costos de esta acción están incluidos en la Acción 33.
Indicadores de
Cumplimiento

RCA favorable para modificación de proyecto contemplada en la Acción 33.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- ICSARA.

2.- Resoluciones de suspensión del procedimiento.
Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- ICSARA(s).

2.- Adenda(s).

3.- ICE.

4.-Resolución de Calificación Ambiental.

5.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.

6.- Resoluciones de suspensión del procedimiento.



 

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- ICSARA(s).

2.- Adenda(s).

3.- ICE.

4.- Resolución de Calificación Ambiental.

5.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.

6.- Resoluciones de suspensión del procedimiento.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Impedimento 1: SEA de la Región de Tarapacá dicta resolución de término anticipado
de la presentación en conformidad al artículo 36 del D.S. N° 40/2012, del Ministerio del
Medio Ambiente.

Impedimento 2: El plazo de evaluación se extiende más allá del plazo de ejecución por
motivos no imputables al titular.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Impedimento 1: Se ingresará el proyecto al SEIA en el plazo máximo de tres (3) meses
desde la notificación de la resolución por parte del SEA. El registro del impedimento
será incluido en los Reportes Trimestrales de seguimiento del PdC del período
correspondiente. Este reingreso sólo podrá ser ejercido una vez dentro del PdC.

Impedimento 2: Se dará aviso a la SMA de la concurrencia del impedimento en el
reporte trimestral del periodo informado, acompañando los antecedentes que acrediten
debida diligencia del titular en la tramitación del proyecto, lo que considerará el
cumplimiento de los plazos de cargo del solicitante, incluyendo la respuesta oportuna de
las solicitudes de aclaración, rectificación y/o ampliación al contenido del proyecto.
Adicionalmente, se indicará el plazo estimado para la obtención de la RCA.

Acciones
Alternativas
Asociadas

36



3.9.6. Acciones alternativas

 

 
 
 

N° Identificador
Acción Principal

35

N° Identificador
Acción Alternativa
Asociada

36

Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 RCA

Acción Reingreso al SEIA del EIA que modifica el régimen de extracción de agua en la cuenca
del salar Coposa para obtención de RCA favorable.

Fecha de Inicio 0 Días corridos desde la verificación del impedimento.
Plazo de Ejecución 3 Meses desde la verificación del impedimento
Forma de
Implementación

En caso que se verifique el impedimento N° 1 de la Acción 35, se someterá nuevamente
a evaluación ambiental el proyecto para efectos de obtener la calificación ambiental
favorable.

En caso de verificarse el impedimento N° 1 de la Acción 35, el reingreso se verificará en
un plazo máximo de 3 meses.

(*) Los costos de esta acción están incluidos en la Acción 33.
Indicadores de
Cumplimiento

Reingreso en plazo comprometido y obtención RCA en plazo indicado en acción N° 35.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Presentación de reingreso al SEIA.

2.- Resolución de admisibilidad.

3.- ICSARA(s).

4.- Adenda(s).

5.- ICE.

6.- Resolución de Calificación Ambiental.

7.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Presentación de reingreso al SEIA.

2.- Resolución de admisibilidad.

3.- ICSARA(s).

4.- Adenda(s).

5.- ICE.

6.- Resolución de Calificación Ambiental.

7.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.
Costos Estimados $ 0



-

3.10 Hecho 10

 
Deficiencias en la implementación del plan de compensación por pérdida de bofedales, dado que no considera

el aumento en la productividad de los bofedales existentes en las inmediaciones del área de la mina.

 
3.10.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.10.2. Metas

 
Compensación del retraso en la implementación de la medida de compensación por pérdida de bofedales del

Capítulo 6.4.1. del EIA del Proyecto Minero Collahuasi. (Acción 38)

Implementación de la medida de compensación por pérdida de bofedales del Capítulo 6.4.1. del EIA del

Proyecto Minero Collahuasi, con el objeto de aumentar la productividad en los bofedales de las inmediaciones

del área mina. (Acciones 37, 39 y 40)

 
3.10.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

De acuerdo al informe “Análisis y estimación de efectos ambientales Cargo N° 10”, elaborado por el Centro de

Ecología Aplicada, de fecha 22 de noviembre de 2018, se ha estimado que el efecto del retraso en la

implementación de la medida de compensación por perdida de bofedales es equivalente a la producción de

126.617 kg MS (5.775 kg MS/año). Para arribar a la conclusión anterior se han considerado los siguientes

supuestos: (i) que el área de los bofedales de las inmediaciones del área mina (entre 20 y 100% de

recurrencia) equivale a 53,29 ha; que, (ii) según estudios realizados en países vecinos, la productividad de

éstos podría aumentar en hasta un 30%; y que, (iii) ha existido un retraso de 22 años en la implementación de

la medida.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

El efecto producido por el retraso en la ejecución de la medida de compensación por perdida de bofedales se

aborda con la ejecución de la Acción 38.

 
3.10.4. Normativas Pertinentes

 
EIA Proyecto Minero Collahuasi

EIA Proyecto Minero Collahuasi, Capítulo 6.4.1.

 

3.10.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar



 

 

N° Identificador 37
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Diagnóstico
 Elaboración de Estudios

Acción Elaborar un informe científico – técnico del estado del arte respecto de medidas
utilizadas para aumentar la productividad de bofedales

Fecha de Inicio 01-11-2018
Fecha de Término 30-11-2018
Forma de
Implementación

En Anexo 10, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se entregan los términos
de referencia “Informe Científico-Técnico del estado del arte respecto de medidas
utilizadas para aumentar la productividad de bofedales”, de mayo de 2018, y el “Informe
Científico-Técnico para el aumento de productividad de bofedales” de noviembre de
2018, ambos documentos del Centro de Ecología Aplicada

(*) El costo de esta acción se ha estimado en base a cotización del Centro de Ecología
Aplicada Ltda. de 18 de enero de 2018, adjunto en Anexo 10, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Informe científico – técnico del estado del arte respecto de medidas utilizadas para
aumentar la productividad de bofedales.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Términos de Referencia “Informe Científico-Técnico del estado del arte respecto de
medidas utilizadas para aumentar la productividad de bofedales”, de mayo de 2018.

2.- Informe científico – técnico para aumentar la productividad de bofedales, de
noviembre de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 17.651.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 38
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Compensación
 Otros

Acción Entregar 126.617 kg MS de alfalfa u otra pradera a agricultores de la zona.
Fecha de Inicio 17-05-2019
Fecha de Término 31-12-2020



 

Forma de
Implementación

Con el objeto de compensar los 126,617 kg MS que se habrían producido en 22 años
(1996 a 2018), se distribuirán en base a un programa semestral, fardos de biomasa a
los agricultores de la zona.

Esta medida se ejecutará a partir de la notificación de la resolución que aprueba el PdC
y hasta diciembre de 2020. Para ello, se suscribirán convenios con los agricultores de la
zona.

(*) Los costos de esta acción se han estimado sobre la base de la Factura N° 75, de
Nely Lucila Castro Mamani, de 12 diciembre de 2017, por un monto de $1.500.000.- por
200 fardos de alfalfa (15 kg aprox.), equivalente a un precio promedio de $500.- por kilo
de alfalfa.

Indicadores de
Cumplimiento

126.617 kg MS de biomasa entregado a agricultores de la zona.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Programa semestral de entrega de fardos biomasa a agricultores locales.

2.- Convenios con agricultores de la zona.

3.- Registros de entrega de fardos de biomasa a agricultores de la zona, del período
respectivo.

4.- Planilla Excel con el registro acumulado de biomasa entregada a agricultores de la
zona.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Programa semestral de entrega de fardos biomasa a agricultores locales.

2.- Convenios con agricultores de la zona.

3.- Registros de entrega de fardos de biomasa a agricultores de la zona, del período
respectivo.

4.- Planilla Excel con el registro acumulado de biomasa entregada a agricultores de la
zona.

5.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 63.308.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 39
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Implementar medidas de aumento de productividad de los bofedales en las
inmediaciones del área mina mediante el incremento de su superficie en 15 hectáreas.

Fecha de Inicio 17-05-2019



Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

Las medidas de aumento de productividad de bofedales a implementar consideran dos
actividades principales, que en su conjunto abarcarán al menos 15 ha:

1.- Revitalización de la vegetación azonal existente, mediante las siguientes acciones,
según corresponda:
•Construcción de pequeños diques con champas sobre los cursos de escurrimiento
natural y la vegetación existentes.
•Construcción manual de pequeños canales de distribución lateral, usando sustrato del
lecho de la quebrada y conduciendo el agua a todo el ancho de la vega.
•Realizar, donde sea necesario entubamiento u otras técnicas (manejo de vertientes,
por ejemplo), que permitan reducir la velocidad de escurrimiento del agua, apozándola
en algunos sectores para poder distribuirla en una mayor superficie.

2.- Restauración de vegetación azonal en áreas donde la vegetación se encuentre
muerta o en mal estado, mediante las siguientes acciones, según corresponda:

•Habilitación de flujo adicional de agua al inicio de cada área (donde sea necesario).
•Construcción de diques de retención en el cauce (donde sea necesario).
•Instalación de cintas con manta de capilaridad en la periferia de las áreas (zonas de
ecotono donde se requiera aumentar la cobertura y distribución de pajonal hídrico).
•Reubicación de agua (área inmediatamente aguas debajo de los terraplenes de
camino, de forma de regenerar la vegetación), utilizando pequeñas obras de bombeo y
canalización.
•Utilización de técnicas de manejo de agua (similares a la acción 1).

El detalle de estas medidas y su cronograma -incluyendo su seguimiento- se especifica
en “Plan de Implementación de estudios y medidas asociadas al aumento de la
productividad de bofedales”, de noviembre de 2018, adjunto en Anexo 10, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

(*) El costo de esta acción se ha estimado en base a cotización de Teknoriego de 31 de
agosto de 2017 sobre implementación de medidas en bofedal Chiclla, que se adjuntó en
Anexo 13, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Medidas de aumento de productividad en los bofedales de las inmediaciones del área
mina implementadas en la forma y plazo comprometido.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de avance de implementación de medidas, del periodo a reportar, que
indique:
a. Individualización del bofedal y plano de ubicación.
b. Descripción de las acciones y obras implementadas para aumentar la superficie de
los bofedales de las inmediaciones del área mina.
c. Registro fotográfico fechado y georreferenciado de las actividades implementadas.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe de avance de implementación de medidas, del periodo de ejecución de la
acción, que indique:
a. Individualización del bofedal y plano de ubicación.
b. Descripción de las acciones y obras implementadas para aumentar la superficie de
los bofedales de las inmediaciones del área mina.
c. Registro fotográfico fechado y georreferenciado de las actividades implementadas.

2.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 1.554.483.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento



 
 
 

Acciones
Alternativas
Asociadas



-

3.11 Hecho 11

 
Falta de retiro de relaves derramados y limpieza de suelos, en el sector de coordenadas 7.680.540 m. N –

538.861 m. E y en la zona “patio de bodega central” del sector Ujina, de conformidad con lo constatado con

fecha 4 de agosto de 2016.

 
3.11.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.11.2. Metas

 
Retiro y depositación en tranque de relaves, de los relaves derramados en coordenadas 7.680.540 m. N -

538.861 m. E y en la zona "patio de bodega central" del sector Ujina. (Acción 40)

 
3.11.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

Conforme al informe “Análisis y estimación de efectos ambientales Cargo N° 11 Resolución Exenta N° 1/Rol D-

095-2017”, elaborado por el Centro de Ecología Aplicada, de 19 de noviembre de 2018, es posible afirmar que

“no se detectan efectos significativos sobre la salud humana y/o para los receptores de la flora y hábitats para

fauna” atendido que, (i) no obstante el “análisis de muestras de suelo tomadas en el sector afectado por

relaves derramados determina excedencias en las concentraciones de As, Cu, Mn y Mo respecto de las

concentraciones medidas en suelo background (…) la evaluación de riesgo ambiental sobre la salud humana

permite concluir que no se evidencian riesgos cancerígenos ni toxicológicos en categoría de no aceptable en

los receptores identificados”; y que (ii) la “evaluación de riesgo ecológico indicaría que no se encuentran

concentraciones que causen riesgo para los receptores de la flora y hábitats para fauna, considerando además

que los sectores donde se constató la falta de retiro de relaves derramados se sitúan en áreas industriales

desprovistas de vegetación”.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción que requieran la adopción

de medidas adicionales, no se contemplan acciones tendientes a reducirlos o eliminarlos.

 
3.11.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 106/2014

RCA 106/2014, considerando 7, DIA “Continuidad Relaves Convencionales, Depósito Pampa Pabellón”,

Anexo 5.2, numeral 6.3.

 



3.11.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

 
 
 

N° Identificador 40
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Retirar los relaves en el sector de coordenadas 7.680.540 m. N - 538.861 m.  E y en la
zona "patio de bodega central" del sector Ujina y disponerlos en el tranque de relaves.

Fecha de Inicio 01-01-2018
Fecha de Término 31-01-2018
Forma de
Implementación

En anexo 11, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta informe de
limpieza de los sectores señalados. Del mismo modo se acompaña informe
complementario de limpieza, con el contenido requerido en la Res. Ex. N° 8/Rol D-095-
2018.

(*) El costo de esta acción fue determinado en base a Informe de gestión servicio
trabajo ambiental, “Servicio transversal de aseo industrial CMDIC”, de 17 de enero de
2018, de Sierra y Plaza Ingeniería y Servicios S.A., adjunto en Anexo 11, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Sector de coordenadas 7.680.540 m. N - 538.861 m.  E y zona "patio de bodega
central" del sector Ujina limpio de relaves.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de gestión servicio trabajo ambiental, “Servicio transversal de aseo industrial
CMDIC”, de 17 de enero de 2018, de Sierra y Plaza Ingeniería y Servicios S.A.

2.- Informe complementario limpieza derrame relaves antiguos en sectores de bodega y
espesadores Ujina, de 20 de noviembre de 2018.

3.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 73.370.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



3.12 Hecho 12

 
Uso de canaleta de conducción de relaves eventual, durante un periodo prolongado de al menos tres meses

(mayo, junio y julio de 2016) y en condiciones estructurales inadecuadas.

 
3.12.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.12.2. Metas

 
Utilización de la canaleta de conducción de relaves conforme al instructivo de operación o en la forma

autorizada por la RCA 27/2018. (Acción 44)

Mejoramiento de la canaleta de conducción de relaves y el relaveducto, para que se encuentren en

condiciones óptimas para su operación. (Acciones 41 y 43)

Adopción de medidas para hacerse cargo de los efectos de la infracción imputada en los componentes suelo,

flora y fauna. (Acciones 42, 45 y 46)

 
3.12.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

De acuerdo al informe “Análisis y Estimación de Efectos asociados al Cargo N° 12” elaborado por el Centro de

Ecología Aplicada, de 21 de noviembre de 2018, se concluye: (i) Flora: “en el área afectada por el derrame se

identificaron 179 ejemplares de las especies bajo algún criterio de conservación (Azorella compacta y Polylepis

tarapacana), de los cuales el 96,1% corresponde a los ejemplares de A. compacta (172 individuos) y 3,9% de

los ejemplares corresponde a P. tarapacana (7 individuos)” pero que “representan baja proporción con

respecto al total de individuos identificados en la cuenca del salar de Michincha (0,05% para Azorella compacta

y el 0,001% Polylepis tarapacana)”. (ii) Fauna: “las especies de fauna referidas en el presente informe, en

particular aquellas de baja movilidad, pudieron haberse visto afectadas directamente por el derrame, sin

embargo, no se registró evidencia de esto, luego de haber realizado las labores de limpieza. No obstante, se

ha estimado que el número total de individuos potencialmente presentes es de 50”. (iii) Suelo, riesgo a la salud

humada y riesgo ecológico: “El análisis de muestras de suelo tomadas en el sector afectado por relaves, indica

que los principales elementos de interés en la zona de estudio corresponden a As, Cu, Mn y Mo. Para dichos

elementos se observaron concentraciones superiores a las concentraciones de referencia y consistentemente

mayores a las concentraciones de background” no obstante ello, “las evaluaciones de riesgo realizadas

posterior al limpieza del derrame indican que no existe riesgo ambiental sobre la salud humana, ya que no se

evidencian riesgos cancerígenos ni toxicológicos en categoría de no aceptable en los receptores identificados”

y la “evaluación de riesgo ecológico indicaría que no se encuentran concentraciones que causen riesgo para

los receptores de la flora y hábitats para fauna, considerando además que los sectores donde se constató la

falta de retiro de relaves derramados se sitúan en áreas industriales desprovistas de vegetación”.



-

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Los efectos reconocidos sobre la flora se abordan con la Acción 45, mientras que los potenciales efectos sobre

la fauna, con la Acción 46.

 
3.12.4. Normativas Pertinentes

 
RCA 106/2014

RCA 106/2014, considerando 3.4.4; DIA “Continuidad Relaves Convencionales, Depósito Pampa Pabellón”,

Anexo 5.2, numeral 5; EIA proyecto Minero Collahuasi, capítulo 6.2.1.8.

 

3.12.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 41
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Reparación
 Otros

Acción Realizar reparaciones en secciones desplomados de la canaleta de relaves.
Fecha de Inicio 04-08-2016
Fecha de Término 12-11-2016
Forma de
Implementación

En las secciones de los muros colapsados de la canaleta se instalaron moldajes Peri,
así como se reforzaron muros existentes mediante placas de refuerzos entre los
muretes afianzadas con pernos, de acuerdo al detalle de las especificaciones técnicas
adjuntas en Anexo 12, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, las cuales
concluyeron según consta en acta de recepción definitiva entregada en el mismo anexo.
Adicionalmente, en Anexo 12, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se
adjuntan los reportes periódicos de ejecución de las obras (dashbords).

(*) El costo de esta acción se asocia al servicio de reparación provisoria de canaleta y
limpieza, contenido órdenes de Servicio R 00996, R 01925, R01986, R01980, R 01945,
R02276, R03216, R03217, R02731, R03223 y R65527, adjuntos en Anexo 12, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Secciones desplomadas de la canaleta de relaves reparados.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Especificaciones técnicas Reparación provisoria canaleta de relaves Ujina, de 31 de
agosto de 2016.

2.- Acta definitiva de entrega de área de fecha 12 de noviembre de 2016.

3.- Informes periódicos de ejecución de las obras, de 14, 21 y 28 de agosto de 2016, 11,
16 y 25 de septiembre de 2016, 2, 9, 16 y 23 de octubre de 2016.

4.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 1.023.425.000



 

 

Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 42
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Retiro de los relaves derramados aledaños a la canaleta, en el barrio industrial,
quebrada Ujina, canal de contorno de aguas lluvias y piscina de contención y
disposición en tranque de relaves.

Fecha de Inicio 01-08-2016
Fecha de Término 31-03-2017
Forma de
Implementación

En anexo 12, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se entrega copia del
informe final de limpieza ingresado a la SMA en el marco del seguimiento del incidente.
Del mismo modo se acompaña informe complementario de limpieza, con el contenido
requerido en la Res. Ex. N° 8/Rol D-095-2018.

(*) El costo de esta acción está incluido dentro de los costos de la acción anterior.
Indicadores de
Cumplimiento

Sectores aledaños a la canaleta, en el barrio industrial, quebrada Ujina, canal de
contorno de aguas lluvias y piscina de contención limpios de relaves.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe final de limpieza, de 25 de marzo de 2017.

2.-Informe complementario limpieza derrame relaves del 04 de agosto 2016, de fecha
19 de noviembre de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 43



 

Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Infraestructura
 Reparación de infraestructura

Acción Realizar actividades de mantención y cambio de parte del relaveducto.
Fecha de Inicio 01-03-2016
Fecha de Término 30-11-2017
Forma de
Implementación

Durante el período comprendido entre marzo y agosto de 2016, se ejecutó el contrato
GSO1531 por el Servicio de Mantención y Giro de Tubería HDPE 1400 mm Transporte
de Relaves Depósito Pampa Pabellón, debido a desgaste de ésta.
En agosto de 2016, durante la ejecución de los tie in finales de normalización de
canaleta a tubería 1.400 MM se genera una falla de la canaleta de relaves,
ejecutándose durante el mismo día de la falla la conexión normalizada del relaveducto y
la canaleta de relaves.
Atendida las deformaciones de la tubería existente, se gestionó el cambio del segundo
tramo del ducto, el cual fue ejecutado en noviembre de 2017, mediante el contrato
GTAM1704 adjudicado a la empresa Emin. El cambio de línea HDPE, ejecutado en este
segundo contrato consideró desde el cajón 1301 hasta el cruce del camino, unos 1500
metros aproximadamente.

(*) El costo de esta acción de basa en los contratos (i) N° GS01531, Servicio de
mantención de tubería HDPE 1400 mm transporte relaves Depósito Pampa Pabellón,
de 27 de junio de 2017 y (ii) GTAM 1704, Cambio de tubería HDPE 1.400 MM
Transporte de relaves, de 10 de agosto de 2017, acompañados en Anexo 12, del PdC
Refundido, presentado el 29.11.2018, de esta presentación.

Indicadores de
Cumplimiento

Trabajos de mantenciones y cambio parcial de la tubería HPDE del relaveducto,
ejecutados.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Nota Técnica, Plan integral relaveducto 2018, de 27 de junio de 2018.

2.- Contrato N° GS01531, Servicio de mantención de tubería HDPE 1400 mm transporte
relaves Depósito Pampa Pabellón.

3.- Informes de terreno contrato GSO1531, periodo febrero de marzo de 2016.

4.- Contrato GTAM1704, de 10 de agosto de 2017.

5. Acta de recepción provisoria Contrato GTAM1704, de 14 de diciembre de 2017.

6.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 677.292.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



 

N° Identificador 44
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Control y mitigación
 Otros

Acción Construir refugios para reptiles en los sectores afectados con el objeto de favorecer su
repoblación.

Fecha de Inicio 01-02-2019
Fecha de Término 09-05-2019
Forma de
Implementación

Para la determinación de la ubicación e instalación de los refugios se realizó una
evaluación en terreno de los lugares idóneos para situar los futuros refugios. Esta
actividad fue registrada con coordenadas (UTM: WGS84).

Los refugios consisten en piedras de diversas formas y tamaños de entre (30 y 60 cm)
de diámetro, donde las zonas de contacto entre las piedras y el suelo cuenten con
suficiente espacio para que estos reptiles puedan ingresar y refugiarse. Estos grupos de
piedras en su conjunto están distribuidos al azar dentro de toda la superficie afectada,
de forma de replicar con mayor exactitud los posibles refugios disponibles en el entorno
(n=50). Cada conjunto de piedras está formado por un grupo de piedras que varía entre
dos a seis en total.

Indicadores de
Cumplimiento

Refugios para reptiles, en los sectores afectados, construidos.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de determinación de la ubicación de los refugios para reptiles.

2.- Registro fotográfico fechado y georreferenciado de los refugios para reptiles
construidos.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 45
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Otros

Acción Usar la canaleta de conducción de relaves en la forma autorizada por la RCA 27/2018
que aprobó el proyecto “Instalaciones Complementarias para alcanzar tratamiento de
170 KTPD”, y en forma previa a la fase de operación de este proyecto, solo durante los
eventos regulados en el instructivo de operación de canaleta de relaves.

Fecha de Inicio 29-01-2018
Fecha de Término 17-11-2021



 

Forma de
Implementación

Se utilizará la canaleta de conducción de relaves en la forma autorizada por la RCA
27/2018, y mientras dicho proyecto no comience su fase de operación, sólo de utilizará
en los casos señalados en el instructivo de Operación de Canaleta de Relaves, GTAM
INST 007, de enero de 2018.

En Anexo 12 del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, se adjunta instructivo de
operación de canaleta de relaves, conforme al cual la canaleta puede ser utilizada en
los siguientes eventos:
a.Cuando alguna de las líneas de molienda se encuentre fuera de servicio.
b.En caso de emergencia, en caso de no encontrarse la línea de 1400 mm disponible.

Indicadores de
Cumplimiento

Uso de canaleta de conducción de relaves solo durante los eventos regulados en el
instructivo de operación de canaleta de relaves.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Instructivo de operación de canaleta de relaves GTAM INST 007, de enero de 2018.

2.- Nota Técnica, Comprobación de utilización canaleta de relaves período febrero-junio
de 2018, de 4 de julio de 2018.

3.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, periodo febrero-junio de
2018.

4.- Nota Técnica, Comprobación de utilización canaleta de relaves periodo julio-octubre
2018, de 21 de noviembre de 2018.

5.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, periodo julio de 2018 a
octubre de 2018.

6.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, periodo noviembre de 2018
a abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, del periodo respectivo.

2.- Comprobante de carga en el SSA, de aviso de inicio de fase de operación de la RCA
27/2018.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Instructivo de operación de canaleta de relaves GTAM INST 007, de enero de 2018.

2.- Nota Técnica, Comprobación de utilización canaleta de relaves período 2018, de 4
de julio de 2018.

3.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, periodo 02 de febrero de
2018 a 27 de junio de 2018.

4.- Comprobante de aviso de inicio de fase de operación de la RCA 27/2018.

5.- Registro de niveles de canaleta extraído del sistema PI, del periodo respectivo.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 46
Tipo de acción En Ejecución



Categoría y
Subcategoría

Compensación
 Revegetación

Acción Plantar una relación de 1:10 de individuos afectados por el incidente ambiental de 4 de
agosto de 2016, en el mismo lugar del incidente u otro equivalente y mejoramiento de
ejemplares calificados como débiles o muy débiles.

Fecha de Inicio 01-01-2018
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

La plantación considera las siguientes etapas:

a.Producción de ejemplares de llaretas y queñoas para la plantación. La producción
actual se encuentra contenida en informe “Breve Descripción y avances de la
propagación de Queñoas (Polylepis tarapacana) y llareta (Azorella compacta)”, de 26 de
enero de 2018.

b.Actividades preliminares en sectores de plantación, consistentes en construcción de
holladuras y confección manual de casillas, enmienda de suelo a nivel de casilla con
materia orgánica, gel hidroabsorbente y fertilizante, habilitación del sistema de riego y
definición de tasa de riego.

c.Plantación de 1:10 en relación al número de individuos afectados por el incidente, que
incluye la marcación con código individual, registro de coordenadas y características de
cada ejemplar plantado.

d.Actividades de mantención, que consideran riego, según época del año, aplicación de
fertilizantes foliares y bioestimulantes para evitar congelamiento, arreglo de mallas de
protección, revisión del sistema de riego y repase de tazas de riego.

e.Monitoreo del área afectada por el derrame, con periodicidad trimestral. En supuesto
de sobrevivencia menor a 75% de individuos plantados se procederá a su replante.

Adicionalmente, se contempla el mejoramiento de los ejemplares calificados como
débiles y muy débiles mediante la aplicación de enmiendas, fertilizantes foliares y
recuperadores de estrés (a base de algas marinas, hormonas vegetales como
citoquininas y aminoácidos libres). En supuesto de muerte o pérdida de alguno de estos
ejemplares, se compromete de plantación en los términos antes expuestos.

Se hace presente que para justificar técnicamente la selección de los lugares escogidos
para plantar los individuos de las especies afectadas, se consideraron los siguientes
criterios: (i) suelos con características apropiadas para el desarrollo de las especies
(exposición, pendiente, profundidad, clase texturas, pedregosidad, etc.); (ii) ausencia de
material que pudo haber sido arrastrado por la rotura de la canaleta que transporta
material de relave; (iii) presencia de individuos de llaretas y queñoa; (iv) áreas con
escasa o nula intervención antrópica detectable a simple vista; (v) lugares con
posibilidad de acceso sin generar alteraciones al medio natural; (vi) factibilidad para la
instalación de un sistema de riego; y (vii) áreas que en el futuro no serán intervenidas
por expansiones o trabajos.”

(*) El costo de esta acción se estima en base a cotización elaborada por Teknoriegos
Soluciones Ambientales, de fecha 26 de enero de 2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Plantación de 1:10 de individuos afectados por el incidente ambiental de 4 de agosto de
2016, en el mismo lugar del incidente u otro equivalente, con una sobrevivencia de 75%
y mejoramiento de ejemplares calificados como débiles o muy débiles.



 
 
 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe “Breve Descripción y avances de la propagación de Queñoas (Polylepis
tarapacana) y llareta (Azorella compacta)”, de 26 de enero de 2018.

2.- Informe de compensación Ujina, de junio de 2018.

3.- Informe de compensación Ujina, de agosto de 2018.

4.- Informe de vivero de Teknoriego, con detalle de número de individuos y especies
disponibles de queñoa y llaretas, de actividades ejecutadas al mes de abril de 2019.

5.- Informe de ejecución de actividades preliminares y/o plantación, que da cuenta de
las actividades ejecutadas al mes de abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe de vivero de Teknoriego, con detalle de número de individuos y especies
disponibles de queñoa y llaretas.

2.- Informe de ejecución de actividades preliminares y/o plantación con detalle de:
a. Actividades preliminares ejecutadas.
b. Número de individuos/especies plantadas.
c. Plano de ubicación de casillas.
d. Registro fotográfico fechado y georreferenciado.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informe “Breve Descripción y avances de la propagación de Queñoas (Polylepis
tarapacana) y llareta (Azorella compacta)”, de 26 de enero de 2018.

2.- Informe de compensación Ujina”, de junio de 2018.

3.- Informe de vivero de Teknoriego, con detalle de número de individuos y especies
disponibles de queñoa y llaretas.

4.- Informe de ejecución de actividades preliminares y/o plantación con detalle de:
a. Actividades preliminares ejecutadas.
b. Número de individuos/especies plantadas.
b. Plano de ubicación de casillas.

5.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 236.970.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



3.13 Hecho 13

 
Ausencia de información relevante en los informes de Seguimiento Ambiental presentados a través del Sistema

de Seguimiento Ambiental, manifestada en:

 

a) El Informe de Calidad de Agua Segundo Semestre año 2015, no considera 77 puntos de monitoreo

asociados al proyecto, los cuales se individualizan en el Anexo 15 del Informe DFZ-2016-832-I-RCA-IA.

 

b) Falta de reporte, a través del Sistema de Seguimiento Ambiental, del compromiso de rehabilitación de los

bofedales de la Quebrada de Chiclla, de conformidad con lo señalado en el capítulo 6.4.1 del EIA “Proyecto

Minero Collahuasi”.

 
3.13.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.13.2. Metas

 
Fortalecer el monitoreo de los parámetros físicos, químicos y biológicos del bofedal Chiclla a fin de caracterizar

la evolución de su recuperación. (Acciones 47 y 48).

Obtener una resolución de calificación ambiental favorable para el cambio de los puntos de monitoreo de

aguas subterráneas y superficiales y la actualización del modelo hidrogeológico de la cuenca de Michincha.

(Acción 51 y 52)

Fortalecer el seguimiento de las aguas subterráneas y superficiales de las cuencas de los salares Coposa y

Michincha (Acciones 50, 53, y 54)

Asegurar la calidad y oportunidad de los monitoreos y análisis comprometidos para las aguas subterráneas y

superficiales. (Acción 49)

 
3.13.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

Respecto de la letra a), el Informe de análisis y estimación de efectos ambientales del Cargo N° 13, de

noviembre de 2018, acompañado en Anexo 13, permite concluir que: Se constata un efecto sobre los niveles

freáticos del acuífero de Michincha, circunscrito al sector de bombeo de pozos, y a un nivel desconectado de la

superficie en decenas de metros, que permite afirmar que no se han afectado los sistemas sensibles presentes

en la superficie del área, y particularmente el caudal superficial de la vertiente Michincha (punto MSW-2), que

“se ha mantenido en torno a los valores exigidos por la medida de mitigación vigente en este punto”. Se

descartan efectos sobre la calidad hidroquímica de las aguas subterráneas y superficiales monitoreadas, con

excepción de los efectos puntuales reconocidos a propósito de los Cargos N° 5 y N° 6. Los efectos sobre el

acuífero asociados a los descensos de nivel registrados en el Salar de Coposa son aquellos abordados en el



-

informe de análisis y estimación de efectos del Cargo Nº 9. Por su parte, el informe de estimación y análisis de

efectos ambientales del cargo N° 13 b), permite concluir que “el ecosistema “bofedal artificial” está instalado

exitosamente en la quebrada de Chiclla y podría sostenerse en el tiempo sin subsidios de materiales o energía,

provenientes de acciones antrópicas, por lo que no se constatan efectos asociados a la infracción imputada”.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Para abordar los efectos sobre los niveles freáticos de la cuenca Michincha se incorpora las Acciones 51 y 52.

Por su parte, para abordar los efectos sobre el nivel freático del Salar Coposa, se han previstos las acciones

33, 34 y 35 (Cargo N° 9), y los efectos puntuales sobre la calidad de las aguas subterráneas en algunos pozos

del área de lixiviación, las acciones 14, 15, 17, 18, 20, 21 (Cargo N° 5) y 24 (Cargo N° 6),

 
3.13.4. Normativas Pertinentes

 
Artículo 1° de la Res. Ex. 844/2012

Artículo 1° de la Res. Ex. 844/2012 y artículos 14, 15, 17, 21, 22 y 26 de la RE 223/2015, ambas de la SMA.

 

3.13.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 47
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Otros

Acción Presentar a la SMA un informe de seguimiento ambiental del compromiso de
rehabilitación de bofedales en la Quebrada Chiclla, de acuerdo al formato de la RE
223/2015 de la SMA.

Fecha de Inicio 29-01-2018
Fecha de Término 29-01-2018
Forma de
Implementación

En el informe de seguimiento ambiental adjunto en Anexo 13, del PdC Refundido,
presentado el 29.11.2018, se sistematizan los antecedentes disponibles asociados a las
tres etapas señaladas en el capítulo 6.4.1 del EIA del Proyecto Minero Collahuasi.

Indicadores de
Cumplimiento

Informe de seguimiento ambiental del compromiso de rehabilitación de bofedales en la
Quebrada Chiclla, presentado de acuerdo al formato de la RE 223/2015 de la SMA.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de seguimiento ambiental del compromiso de rehabilitación de bofedales en
la Quebrada Chiclla, de acuerdo al formato de la RE 223/2015 de la SMA.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento



 

 

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 48
Tipo de acción Ejecutada
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas subterráneas

Acción Presentar a la SMA un informe de seguimiento ambiental de calidad de aguas del
primer y segundo semestre del año 2018, que incluya todos los pozos con justificación
de falta de monitoreo.

Fecha de Inicio 01-09-2018
Fecha de Término 30-04-2019
Forma de
Implementación

El Informe de seguimiento ambiental de calidad de las aguas, correspondiente al primer
semestre de 2018, y su comprobante de ingreso al Sistema de Seguimiento Ambiental,
se acompañan en Anexo 6, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Informes de seguimiento ambiental de calidad de aguas del primer y segundo semestre
del año 2018, ingresados ante la SMA.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Informe de seguimiento ambiental de calidad de aguas, del primer semestre de
2018.

2.- Comprobante de remisión de antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental,
del primer semestre de 2018.

3.- Informe de seguimiento ambiental de calidad de aguas, del segundo semestre de
2018.

4.- Comprobante de remisión de antecedentes al Sistema de Seguimiento Ambiental,
del segundo semestre de 2018.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 49
Tipo de acción Ejecutada



 

Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 Otros

Acción Someter al SEIA un EIA que incorporé un nuevo modelo hidrogeológico para la cuenca
de Michincha y el cambio de puntos de monitoreo de aguas en todos los sectores del
proyecto minero.

Fecha de Inicio 07-01-2019
Fecha de Término 14-01-2019
Forma de
Implementación

Con fecha 07 de enero de 2019 se ingresó al SEIA el EIA “Desarrollo de Infraestructura
y Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi”, dicho proyecto incluye, los
cambios en los puntos de monitoreo de aguas, de acuerdo al Programa de Monitoreo y
Medición Ambiental definido en la acción anterior.

Se incorporarán todos los puntos que han sido modificados, de acuerdo a los señalado
en el listado que se incorpora en el anexo 13.01.

Asimismo, se incluye un nuevo modelo hidrogeológico de la Cuenca Michincha, con
actualización anual, con el objeto de asegurar un seguimiento y análisis de los
descensos de los niveles freáticos.

En anexo 13.01, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018, de la esta presentación
de acompaña listado en formato “.xls” de los pozos de monitoreo del proyecto que
indica la fecha de construcción, sector del proyecto en que se ubican, ubicación
georreferenciada, tipo de parámetro que miden, autorización ambiental asociada,
estado, e indicación de su incorporación en el EIA a que se refiere la presente acción.

El costo de implementación de esta acción está incluido en la acción 33.
Indicadores de
Cumplimiento

Ingreso del EIA al SEIA en la forma y plazo comprometido y admitido a trámite.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Presentación de ingreso al SEIA del EIA “Desarrollo de Infraestructura y
Mejoramiento de Capacidad Productiva de Collahuasi”, de 07 de enero de 2019.

2.- Resolución Exenta N° 28, de 14 de enero de 2019 de la Dirección Ejecutiva del
Servicio de Evaluación Ambiental, que admite a tramitación el EIA.

Medios de
Verificación Reporte
Avance
Medios de
Verificación Reporte
Final
Costos Incurridos $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 50
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Diagnóstico
 Elaboración de Estudios



Acción Elaborar e implementar la actualización del plan de rehabilitación del bofedal Chiclla,
que incorpora el monitoreo de parámetros físicos, químicos y biológicos a fin de
caracterizar la evolución de su recuperación.

Fecha de Inicio 01-08-2017
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En anexo 13 de la presentación de 29 de enero de 2018, se adjuntó la versión
actualizada del plan de manejo del bofedal Chiclla, que incorpora tres etapas:
-Diagnóstico
-Diseño e implementación
-Monitoreo.

La primera etapa tuvo por objeto realizar un diagnóstico actualizado del bofedal a fin de
diseñar las medidas idóneas para su recuperación. Sus resultados constan en Informe
de Monitoreo en el Bofedal Artificial Subcuenca de Chiclla, de enero de 2018, adjunto
en anexo 13 de la presentación de 29 de enero de 2018.

Por su parte, la etapa de diseño e implementación consiste en la ingeniería del sistema
de redistribución de agua y ubicación de equipos de monitoreo, lo cual se desarrolló y
ejecutó durante el periodo de noviembre de 2017 a enero de 2018, según se acredita en
“Informe de diseño e implementación de medidas en el bofedal Chiclla”, de 15 de enero
de 2018.

Finalmente, la etapa de monitoreo, iniciada en enero de 2018,  incorpora las siguientes
variables y frecuencia:
-Calidad de aguas superficiales (Trimestral)
-Humedad de suelo (datos horarios, con recuperación mensual).
-Meteorología (datos horarios con recuperación mensual).
-Flora y fauna (trimestral).

La metodología, frecuencia, parámetros se detalla en el plan de manejo de Anexo 13,
del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

(*) El costo de esta acción se estima en base a cotizaciones de Teknoriego de 31 de
agosto de 2017 y de 7 de julio de 2017, sobre implementación y monitoreo,
respectivamente, sumado al diagnóstico cotizado por el CEA, mediante cotización de 4
de agosto de 2017, todas adjuntas en Anexo 13, del PdC Refundido, presentado el
29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Implementación de la actualización del plan de rehabilitación del bofedal Chiclla.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Actualización del plan de rehabilitación del bofedal Chiclla, de agosto de 2017.

2.- Informe de Monitoreo en el Bofedal Artificial Subcuenca de Chiclla, de enero de
2018.

3. Informe de diseño e implementación de medidas en el bofedal Chiclla, de 15 de
enero de 2018.

4.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla”, campaña otoño 2018, de junio de
2018.

5.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña invierno 2018, de
noviembre de 2018.

6.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña primavera 2018, de
febrero de 2019.

7.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña verano 2019, de junio de
2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informe trimestral de monitoreo de Bofedal Chiclla.



 

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Actualización del plan de rehabilitación del bofedal Chiclla, de agosto de 2017.

2.- informe de diagnóstico del bofedal Chiclla.

3.- Informe de implementación de medidas en el bofedal Chiclla, de enero de 2018.

4.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Articifical Chiclla”, de junio de 2018.

5.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña invierno 2018, de
noviembre de 2018.

6.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña primavera 2018, de
febrero de 2019.

7.- Informe “Plan de Manejo Bofedal Artificial Chiclla” campaña verano 2019, de junio de
2019.

8.- Informes trimestrales de monitoreo de Bofedal Chiclla.

9.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente incurridos.
Costos Estimados $ 180.688.000
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Interrupción del sistema de monitoreo en línea por las siguientes situaciones: a) Caídas
del sistema eléctrico. b) Daños en los equipos por la ocurrencia de tormentas eléctricas,
congelamiento. c) Robo o actos vandálicos. d) Mantenciones periódicas o correctivas.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Se informará a la SMA del impedimento en el respectivo reporte de avance, adjuntando
los antecedentes que acrediten la verificación de implemento (por ejemplo, registros
fotográficos, fechados y georreferenciados de la instrumentación), e indicando el plazo
estimado para restablecer la operación del sistema de monitoreo continuo.

Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 51
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas superficiales

Acción Elaboración e implementación de un procedimiento de aseguramiento y control de
calidad, QA/QC (“Quality Assurance/Quality Control”) de monitoreo de aguas
subterráneas y superficiales.

Fecha de Inicio 01-06-2018
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

El procedimiento de aseguramiento de calidad de monitoreo de aguas, abordará los
siguientes contenidos mínimos:
•Definición de responsabilidades del personal de Collahuasi.
•Programa de Monitoreo y Medición Ambiental, que incluya los diferentes procesos para
trazar la actividad e informar a los agentes correspondientes.
•Registro de cumplimiento del programa de muestreo, que incluya constancia de
ausencia de aguas.
El Informe de seguimiento ambiental de calidad de las aguas, correspondiente al primer
semestre de 2018, y su comprobante de ingreso al Sistema de Seguimiento Ambiental,
se acompañan en Anexo 6, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Elaborar e implementar de un procedimiento QA/QC (“Quality Assurance/Quality
Control”)  para los monitoreos de aguas superficiales y aguas subterráneas del
proyecto.



 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Copia de procedimiento “Sistema de aseguramiento y control de calidad Compañía
Minera Doña Inés de Collahuasi”, de junio de 2018.

2.- Check list en aplicación del procedimiento, del periodo julio de 2018 a abril de 2019.
Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Check list en aplicación del procedimiento, del periodo respectivo.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Copia de procedimiento “Sistema de aseguramiento y control de calidad Compañía
Minera Doña Inés de Collahuasi”, de junio de 2018.

2.- Check list en aplicación del procedimiento.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 52
Tipo de acción En Ejecución
Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 RCA

Acción Obtener una resolución de calificación ambiental favorable para el proyecto ingreso al
SEIA conforme a la acción 49.

Fecha de Inicio 15-01-2019
Fecha de Término 03-10-2019
Forma de
Implementación

Tramitación conforme al Reglamento del SEIA.

(*) Los costos de esta acción están incluidos en la Acción 33.
Indicadores de
Cumplimiento

RCA favorable para modificación de proyecto contemplada en la Acción 49.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- ICSARA.

2.- Resolución de suspensión del procedimiento.
Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- ICSARA(s).

2.- Adenda(s).

3.- ICE.

4.-Resolución de Calificación Ambiental.

5.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.

6.- Resoluciones de suspensión del procedimiento.



 

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- ICSARA(s).

2.- Adenda(s).

3.- ICE.

4.- Resolución de Calificación Ambiental.

5.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.

6.- Resoluciones de suspensión del procedimiento.
Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Impedimento 1: SEA de la Región de Tarapacá dicta resolución de término anticipado
de la presentación en conformidad al artículo 36 del D.S. N° 40/2012, del Ministerio del
Medio Ambiente.

Impedimento 2: El plazo de evaluación se extiende más allá del plazo de ejecución por
motivos no imputables al titular.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Impedimento 1: Se ingresará el proyecto al SEIA en el plazo máximo de tres (3) meses
desde la notificación de la resolución por parte del SEA. El registro del impedimento
será incluido en los Reportes Trimestrales de seguimiento del PdC del período
correspondiente. Este reingreso sólo podrá ser ejercido una vez dentro del PdC.

Impedimento 2: Se dará aviso a la SMA de la concurrencia del impedimento en el
reporte trimestral del periodo informado, acompañando los antecedentes que acrediten
debida diligencia del titular en la tramitación del proyecto, lo que considerará el
cumplimiento de los plazos de cargo del solicitante, incluyendo la respuesta oportuna de
las solicitudes de aclaración, rectificación y/o ampliación al contenido del proyecto.
Adicionalmente, se indicará el plazo estimado para la obtención de la RCA.

Acciones
Alternativas
Asociadas

54

N° Identificador 53
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Monitoreo aguas superficiales

Acción Monitorear mensualmente los parámetros pH, CE y sulfatos en las punteras MMA-04 a
MMA-14.

Fecha de Inicio 17-05-2019
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

En forma mensual, se realizará un monitoreo de los parámetros pH, CE y sulfatos a las
aguas subterráneas de las punteras MMA-04 a MM-14, Esta medición y su análisis será
realizada por una ETFA.

En específico las punteras a monitorear son las siguientes: MMA-04; MMA-05; MMA-06;
MMA-07; MMA-08; MMA-09, MMA-10; MMA-11; MMA-12; MMA-13; y MMA-14.

(*) El valor de esta acción se estima en base a cotización ECO-02 A, de 15 de
noviembre de 2018, de ECOS-CHILE, sobre servicios de monitoreos de aguas, adjunto
en anexo 1, del PdC Refundido, presentado el 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Monitoreos mensuales de pH, CE y sulfatos en las punteras MMA-04 a MM-14,
efectuadas.



 

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales en las punteras MMA-04 a
MMA-14, del período a reportar, o constancia de muestreo, si a la fecha de ingreso del
reporte de avance no se cuenta con el resultado del laboratorio o no había presencia de
agua.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Informes de análisis de calidad de aguas superficiales en las punteras MMA-04 a
MMA-14, del período de ejecución de la acción, o constancia de muestreo, si a la fecha
de ingreso del reporte de avance no se cuenta con el resultado del laboratorio o no
había presencia de agua.

Costos Estimados $ 24.321.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento
Acciones
Alternativas
Asociadas



3.13.6. Acciones alternativas

 

 
 
 

N° Identificador
Acción Principal

52

N° Identificador
Acción Alternativa
Asociada

54

Categoría y
Subcategoría

Evaluación Ambiental
 Otros

Acción Reingreso al SEIA del EIA que incluye el cambio de puntos de monitoreo de aguas, a fin
de validar los puntos de monitoreos modificados, para obtención de RCA favorable.

Fecha de Inicio 0 Días corridos desde la verificación del impedimento.
Plazo de Ejecución 3 Meses desde la verificación del impedimento
Forma de
Implementación

En caso que se verifique el impedimento N° 1 de la Acción 52, se someterá nuevamente
a evaluación ambiental el proyecto para efectos de obtener la calificación ambiental
favorable.

En el caso de verificarse el impedimento N° 1 de la Acción 52, el reingreso se verificará
en un plazo máximo de 3 meses.

(*) Los costos de esta acción están incluidos en la Acción 33.
Indicadores de
Cumplimiento

Reingreso en plazo comprometido y obtención RCA en plazo indicado en Acción 52.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Presentación de reingreso al SEIA.

2.- Resolución de admisibilidad.

3.- ICSARA(s).

4.- Adenda(s).

5.- ICE.

6.- Resolución de Calificación Ambiental.

7.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.
Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Presentación de reingreso al SEIA.

2.- Resolución de admisibilidad.

3.- ICSARA(s).

4.- Adenda(s).

5.- ICE.

6.- Resolución de Calificación Ambiental.

7.- Comprobante de actualización en el Sistema RCA de la SMA.
Costos Estimados $ 0



-

3.14 Hecho 14

 
No responder adecuadamente el requerimiento de información formulado por esta Superintendencia mediante

Ord. Nº 35/2016, específicamente en lo que se refiere a entregar un registro actualizado de inspecciones

periódicas realizadas al mineroducto.

 
3.14.1. Instrumentos Asociados

 
Sin instrumentos seleccionados.

 
3.14.2. Metas

 
Realización de inspecciones periódicas en el mineroducto de 7” y 8”, fortaleciendo el registro de tales

actividades. (Acción 55)

 
3.14.3. Efectos Negativos

 
• Descripción de los Efectos Negativos Producidos por la Infracción o Fundamentación de la Inexistencia de

Efectos Negativos:

El “Informe de análisis y estimación de efectos ambientales Cargo N° 14”, elaborado por el Centro de Ecología

Aplicada Ltda, descarta fundadamente los efectos asociados a la infracción imputada en los siguientes

términos: “el derrame ocurrido el 3 de septiembre de 2016 no generó efectos potenciales locales ni en áreas

aledañas. El derrame ocurrió en una zona industrial (camino interno vehicular) sin la presencia de elementos

de flora, vegetación y fauna, y el suelo existente esta compactado y altamente intervenido, mientras que el

análisis a mayor escala da cuenta que la composición de flora y fauna antes y después del derrame no

presentan un patrón de cambio atribuible a derrame ocurrido”.

• Forma en que se Eliminan o Contienen y Reducen los Efectos y Fundamentación en Caso en que no Puedan

ser Eliminados:

Dado que no se generan efectos ambientales negativos derivados de la infracción, no se contemplan medidas

para reducirlos o eliminarlos.

 
3.14.4. Normativas Pertinentes

 
Ord. 35/2016

Ord. 35/2016, requerimiento 8.

 

3.14.5. Acciones ejecutadas, en ejecución o por ejecutar

 

N° Identificador 55
Tipo de acción En Ejecución



Categoría y
Subcategoría

Seguimiento
 Otros

Acción Ejecutar inspecciones periódicas en el mineroducto de 7” y 8”.
Fecha de Inicio 05-05-2017
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

Con fecha 30 de enero de 2017 se celebró un contrato por el servicio de inspección y
patrullaje de ambos mineroductos, que realizan un recorrido diario por el trazado de las
tuberías e instalaciones que conforman el sistema. En Anexo 14, del PdC presentado
con fecha 29.11.2018, se adjunta el contrato GTAM1701, de 30 de enero de 2017, así
como planillas Excel con los registros de las inspecciones semanales ejecutadas en
cumplimiento del contrato inspecciones para el periodo 5 de mayo de 2017 a 6 de
noviembre de 2018, extraída de Ellipse.

(*) Los costos de esta acción se basan en el contrato GTAM1701, de 30 de enero de
2017, adjunto en Anexo 14, del PdC presentado con fecha 29.11.2018.

Indicadores de
Cumplimiento

Inspecciones periódicas en el mineroducto de 7” y 8”, efectuadas.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

1.- Contrato GTAM1701, de 30 de enero de 2017.

2. - Planilla Excel con registro del plan semanal de inspecciones de 5 de mayo de 2017
a 9 de enero de 2018.

3.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales, extraída de 3 de enero de
2018 a 26 de junio de 2018.

4.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales, extraída de 26 de junio a 6
de noviembre de 2018.

5.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales, de 7 de noviembre de 2018 a
30 de abril de 2019.

Medios de
Verificación Reporte
Avance

1.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales extraída de Ellipse, del
periodo a reportar.

Medios de
Verificación Reporte
Final

1.- Contrato GTAM1701, de 30 de enero de 2017.

2. - Planilla Excel con registro del plan semanal de inspecciones de 5 de mayo de 2017
a 9 de enero de 2018.

3.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales, extraída de 3 de enero de
2018 a 26 de junio de 2018.

4.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales, extraída de 26 de junio a 6
de noviembre de 2018.

5.- Planilla Excel con registro de inspecciones semanales extraída de Ellipse, del
periodo a reportar.

6.- Antecedentes que acrediten los costos efectivamente ocurridos.
Costos Estimados $ 594.842.000
Impedimento
Eventual

No

Descripción
Impedimento
Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento



 

 
 

Acciones
Alternativas
Asociadas

N° Identificador 56
Tipo de acción Por Ejecutar
Categoría y
Subcategoría

Actos Administrativos
 Otros

Acción Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y medios de
verificación que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas en el Programa de
Cumplimiento a través de los sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para
implementar el SPDC, y de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta
N°116/2018 de esta Superintendencia.

Fecha de Inicio 17-05-2019
Fecha de Término 17-11-2021
Forma de
Implementación

Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la Resolución que apruebe el
programa de cumplimiento se accederá al SPDC y se cargará el programa y la
información relativa al reporte inicial, los reportes de avance o el informe final de
cumplimiento, según se corresponda con las acciones reportadas, así como los medios
de verificación para acreditar el cumplimiento de las acciones comprometida

Indicadores de
Cumplimiento

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, y una vez
ingresados los reportes y/o medios de verificación para las restantes acciones, se
conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Medios de
Verificación Reporte
Inicial

...

Medios de
Verificación Reporte
Avance

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, y una vez
ingresados los reportes y/o medios de verificación para las restantes acciones, se
conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Medios de
Verificación Reporte
Final

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, y una vez
ingresados los reportes y/o medios de verificación para las restantes acciones, se
conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC.

Costos Estimados $ 0
Impedimento
Eventual

Sí

Descripción
Impedimento

Problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema
digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega
de los documentos correspondientes.

Implicancias y
Gestiones Asociadas
al Impedimento

Se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos
técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema digital en el
que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situación. La entrega del reporte se realizará a más tardar
el día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes
de la Superintendencia del Medio Ambiente

Acciones
Alternativas
Asociadas



 



4. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC. Las fechas efectivas de

ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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Se comunica que el titular COMPAÑIA MINERA DOÑA INES DE COLLAHUASI SCM ha cargado el Programa

de Cumplimiento asociado al Rol D-095-2017, y se ha validado su contenido en relación a la Resolución

Exenta 12 / 2019, y se encuentra habilitado el reporte de cumplimiento en el Sistema de Reporte de Programas

de Cumplimiento.

 
 

Fecha de validación: 21-06-2019 15:52:02


